
Año CCLXXVI.—Tomo I . Valencia, Miércoles 24 Febrero 4937 Núm. 55.—Página 939

S U M A R I O

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Decreto reeonociendo al Estado ■ la 
plena facultad para acordar y rea" 
lizar la variadot\ del trazado de 
las carreteras o la ejecución de cual" 
quier obra pública, aun cuando en 
ellas se hallen instalados postes o 
apoyos de las lineas de la Gompá- 
ñíá Telefónica Nacional de Es" 
paña*—Página 940 

Otro considerando movilizados a los 
; funcionarios públicos que desem- 
peñen^algún servicio de la Sanidad 
Nacional, jisí como los facultativos 
de Hospitales, Sanatorios y demás 
instituciones de asistencia social 

"" que ejerzan funciones especializa" 
das.—-Página 941

Ministerio de Estado

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Subsecretario de Estado 
al Diputado a Cortes D. Valeria- 
no Casanueva Picazo*—Página 94!. 

Otro nombrando Ministro plenipo
tenciario de segunda clase y des- 
timándole- a la Delegación de Es" 
paña en Peipín, y en comisión en 
la Embajada de Moscú, a don Va" 
leriano Casanueva Picazo*— Pági- 

. na 941 ■:
Otro disponiendo cesen en los car

gos que actualmente desempeñan 
y queden separados definitivamen- 
te de los servicios de este Miriiste-

rio los señores que se indican.—r- 
Página. 941.

Ministerio de Justicia

Decreto disponiendo la forma cómo, 
han de satisfacerseJos habéres pcn-, 
dientes de pago, correspondientes 
al año 193Ó* de los Jueces munici- 
pales y de Instrucción que hayan 
ejercido el cargo como sustitutos 
o interinos.—Página 942 

Otro disponiendo para que funcionen 
en Madrid, y en los lugares y con 
la jurisdicción que el Ministro de 
Justicia determine, Jurados de Uf" 
gencia para, conocer y sancionar los 

, actos de hostilidad y ‘desafección al 
régimen que no sean constitutivos 
de los delitos previstos y sanciona."

■ dos en el Código penal común y en 
las Leyes penales especiales.— 1 Pá" 
gima 942, . „

Otro 'ampliando la extensión de los 
Tribunales Especiales Populares 
para conocer y sancionar, én ma- 
teria^penal, los delitos que se es
pecifican*—Página 943.

Ministerio de la Guerra

Decreto concediendo ingreso en el 
Cuerpo ^Auxiliar subalterno del 
Ejército al personal femenino com
prendido en las condiciones qúe se 
indican*—Página 946 

Otro disponiendo pase a situación de 
primera réservt, por haber cum
plido la edad reglamentaria, el Ge
neral D. Juan García y Gómez- 
Cáminéro*—Página 946 

Otro nombrando Jefe de la Tercera

División orgánica al General don 
Pedro de la Cerda y López Milli" 
nedo*—Página ¿46.

Orden circular disponiendo queden* 
adscritos á la Secretaría militar y 

% pqlítica los Servicios del Registro 
géneral de correspondencia postal 
y telegráfica*—Página 946.

Ministerio de Hacienda

Decreto concediendo un crédito ext
raordinario de 4.800.000 pesetas 
del vigente Presupuesto «Ministe- 
rio de Obras públicas», para aten
der a los gastos que ocasionen la 
ampliación y terminación de obras 
de fortificáción y defensa antiáe" 
rea en Valencia y Cartagena*— 
Página 946 

•Otro'autorizando ál Ministro de este 
departamento para establecer un 
recargo, en los precios actuales de 
ventanal público, sobfe el importe 
de los cigarros, cigarrillos y picadu- ' 
ras de tabaco, tanto nacional como 
extranjero*—Página 947,

Otro concediendo un crédito extraor
dinario de* 81.164*406*02 pesetas, 
para satisfacer .haberes y pluses de 
campaña del personal del Ejército 
y Milicias y cancelar anticipos efec
tuados" por entidades oficiales o 
impuestos por atenciones deriva
das de la guerra*—Página 947.

Otro autorizando a los Ministros de 
la Guerra, Marioa y Aire, Gober
nación, Hacienda y Obras públi
cas para disponer de los créditos 
adscritos a sus departamentos res- 

) pectivos en las condiciones que se 
.establecen.—Página 947. y
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Orden facultando a la Dirección ge-• 
neral de Rentas públicas para la 
elección de modelos de «Patente 
Nacional de Automóviles» para el 
año actual, y dando normas para la 
cobranza trimestral de la misma*—  
Página 949 ,

Otra disponiendo la separación defi" 
nitiva del servicio de los emplea
dos de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos qüe se insertan.—  P á 
gina 949

Ótra acordando el leintegro al Cuer
po y escalafón a que pertenece del 
Oficial de la Aduana de Alicante 
D. Miguel Santos Bazán*—  Pági
na 949 ,

Ministerio de Marina y Aire

Decreto nombrando Comandante del 
crucero «Libertad» al Teniente de 
Navio D* Eduardo Armada Sa- 
bau*— Página 950,

Otro, nombrando Jefe de la Sección 
V  de Personal de Marina al Capitán 

de Navio D. ./Joaquín García del 
Valle*— Página 950 

Orden promoviendo al empleo de 
Marinero distinguido a Fulgencio 
'Saura Pavéela*-— Página 950.

Otra disponiendo cause baja en la 
Armada el Marinero Rafael D el- 
hom Asensio*^—Página 959.

Otra concediendo la continuación en 
el servicio activo al personal de 
Marinería que se indica*-— Pági-' 
na 950

Otra ídem id* a los Marineros que se, 
expresan.— Página 950. x

Otra ídem id. al Cabo efe Marinería 
José María Quero Miguel*—  Pági- 

- na 951
Otra ídem id* al personal ele M arine

ría que, se relaciona*— Página 95 í 
Otra promoviendo al empleo de Ca

bo de su especialidad al Marinero 
enfermero Ramón Cremades y Pé
rez*— Página 0 5 !.

Otra ídem id. de Cabos enfermeros 
a los Marineros que se indican*;— 
Página 951 

Otra concediendo dos meses de licen
cia por enfermo al Marinero G on
zalo Talegón Pérez*— Página .95 L 

Otra concediendo la vuelta al servi
cio activo al Operario de M áqui
nas de la Armada D . Pedro García 
Fernández*— Página 95!

Otra destinando a este departamen
to— Estado Mayor Central de las 
Flotas N avales—a los Cabos de 
Marinería que se indican.—  Pági
na 95!,

Ministerio de la Gobernación
Orden separando definitivamente del 

Cuerpo y escalafón de este M inis
terio al Oficial d e  Administración 
civil D. Fermín Sánchez Morales, 
— Página 951. .

Ministerio de Trabajo
y Previsión

Decreto concediendo una moratoria 
a los Pósitos de Pescadores para el 
reintegro -de los préstamos conce- 
d iá o s  por Acción social de la M a
rina, en las condiciones:-que/ j e  
indican.— Pagina 95 L  ■

Orden nombrando Presidente, V ice
presidente y . Secretario de la Co- 

. misión gestora de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbána de 
Madrid a los señores que se indi
can*--—Página 951.

Ministerio de Industria
Decreto extendiendo la función tu 

telar del Estado, cerca de las in 

dustrias y servicios que se expre
san, en términos que respondan a ’ 
las necesidades racionales d ef m o
mento y previsión para el porve
nir.— Página 952 

Orden separando del servicio a los 
Ingenieros' de Minas que se ex 
presan.— Página 953 

Otra nombrando para desempeñar, 
con carácter interino, el. cargo de 
Ingeniero tercero/del Cuerpo de 

* Minas a D . Aurelio, Diez Torres.—  
Página 954 ' .

'Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social

Decreto confirm ando'en los cargos, y 
con el haber que se expresa, al per
sonal facultativo de Sanidad que 
se ■ relaciona*— Página 954 

Otro dejando sin efecto la separación, 
y reintegrándole al empleo y des
tino que ocupaba antes de dispo
ner su baja definitiva, del Practi
cante del Sanatorio Leprosería 
Nacional de ¡Fontilles (Alicante) 
D* Lorehzo jorelá V ilano va*—  Pá
gina .954 / /

Otro separando definitivam ente del 
servicio, con pérdida' de todos sus 
derechos, al Jefe de _x Adm inistra
ción civil de primera "clase, D irec
tor ele Sanidad Exterior de Barcelo 
na, D . Leopoldo Acosta H ernán
dez*— Página 854 

Decreto (rectificado) nombrando Su b
secretario de este departamento a 
D* José Mestre Piug.— Página 954* 

Orden, nombrando Delegado de Asis
tencia social en Cuenca a D. F e 
lipe de la Rica Altes* —  Pági- 

' na 954' ■

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

— y - — *-<'

D EC RETO S

El Estado ha dado a la Compañía /  
Telefónica Nacional de España per
misos para instalar, en los bordes dé 
las carreteras o en edificios públicos, 
postes ‘ de sustentación o apoyos de 
las líneas telefónicas o tuberías de 
pasos subterráneos para las mismas.
Y  al acordar el Estado la viariación 
del trazado de aquéllas o la reforma 
de éstos, por necesidades públicas, se 
han producido por la Compañía rei-N 
tera-das reclamaciones, pretendiendo' 
que el Estado le abone el importe de 
los gastos que las variaciones origi
nen, invocando su. contratof de vein

ticinco de Agosto de- mil novecientos 
veinticuatro, base sexta, v el Regla
mento de veintiuno de Noviembre de 
mil novecientos veintinueve,, artícu
los cincuenta y dos y cincuenta y tres.

Ni en esos artículos ni en precepto 
alguno legal existe ni puede existir 
nada que coarte el cumplimiento del 
deber del Estado de ejecutar las obras 
públicas, ele cualquier clase que sean, 
mejorando el trazado de'* las.'carrete-. 
ras, construyendo-ferrocarriles, cana
les, pantanos o cualquier otra clase 
de obras o servicios públicos.

Tampoco se establece en tales ar
tículos que el Estado tenga obliga
ción de abonar cantidad alguna a la 
Compañía Telefónica en- el caso de 
que la variación del trazado de las 
carreteras o la ejecución de cualquier 
otra * obra pública exijan la sustitu
ción de postea o líneas o pasos subte

rráneos que use aquélla, y' siendo el 
contrato entre ambas entidades la úni
ca fuente de.derecho de la Compa- 

- ñía y de obligación del Estado, al no 
consignarse en él osa obligación, nin
gún derecho asiste a aquélla para re
clamar su cumplimiento.

Los permisos otorgados por el E s
tado, o que se puedan dar en lo su
cesivo para el cruce por, las carrete
ras, o para appyar las líneas en de
terminados edificios/no son siao me
ras autorizaciones^ en precario, que 

'han de cesar necesariamente -en Cuan- 
to el Estado lo ordene/
/N o  obstante, la Compañía preten

de dar una interpretación indebida á  
su contrato con el Estado, ,formuían- 

vdo reclamaciones continuas que per
turban el servicio y dificultan llevar 
a sii término las obras públicas con 

la^rapidefc que éstas exijen.
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Debe, por lo tanto, fijarse la inter
pretación debida al contrato y d e fi
nir de una- m adera precisa y  categó
rica los derechos del Estado en rela
ción con -elapunto expresado. \

P or las razones expuestas, d e  acuer
do con el 'Consejo, de M inistros y a 
propuesta de su Presidente, . ' ~ 

V en go en ^decretar lo siguien te: 
A rtícu lo  único, -El E stado -tiene 

plena facu ltad  para acordar y  rea li
zar la  variación  del trazado de las 
carreteras o la  ejecución de culqúier 
obra p ú b lica/ aun cuando en ellas se 
hallen instalados’ postes o apoyos, de 
las líneas de la Com pañía T elefón ica. 
N acional de E sp añ a, o pasos subte
rráneos para el tendido de los cables 
de la  m ism a.

Los permisoá concedidos .0 que se 
concedan a la  Com pañía son purá- 
rñente en precario y cesarán en cuanto 
el E stado lo ordéne, sin derecho a 

• indem nización n inguna.
L a Com pañía tiene obligación  de 

verificar, por su cuenta exclu siva, la 
variación  o sustitución de' los- postes, 
líneas o pasos subterráneos, unan-vez 
que se apruebe el proyecto de la  nue
va obra por el M inisterio u organis
mo correspondiente, debiendo hacer
lo en el p lazo que sé le m arque y ca
reciendo, por lo tanto, de derecho a 
form ular' reclam ación a lgu n a  a F  E s 
ta d o 'p o r los gastos que la variación  
origine. Las obras no p o d rán  p ara li
zarse por tal m otivo.

Dado en B arcelona, a_ veintitrés de 
Febrero de m il novecientos treinta 
y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  ■ 
E l Presidente del Consejo de Minis- 

- tros,
F R A N C I S C O  L A R G O  C A B A L L E R O

A  consecuencia de la gu erra c iv il . 
que sufre E spañaj se ha transtorna-, 
do el regu lar funcionam iento de, los 
servicios sanitarios, intentificándosé 
algunos, suspendiéndose otros y  d e s- ' 
plazándose varios. - •
\P a ra  coordinar un eficiente rendi

miento de los diversos, servicios sa- • 
nitarios con . las obligaciones que la 
guerra im pone a l personal sanitario, 
se dispuso la  m ovilización  de los Sa
nitarios, por D ecreto de diez y  siete , 
d  e ' N o vi embre~ d e / m  i U no v eci entos 
treinta y seis; pero esta-disposición  
no com prendía a los funcionarios del 
M inisterio sde Sanidad y i  A sistencia 
social que desem peñan funciones 'es
pecializadas y  de d ifícil sustitución.

P o r ello , de acuerdo con el Conse
j o  de M inistrós y a  propuesta su 
(Presidente, " ;

Vengo en disponer lo siguien te: 
A rtícu lo  prim ero. Todos los fun 

cionarios públicos al servicio de la 
Sanidad N acio n al, así como ios fa 
cultativos de los H ospitales, Sanato
rios y demás instituciones de A sisten 
cia social que ejerzan funciones espe- 

’ cializadas de d ifíc il sustitución, se 
considerarán m ovilizados en sus des- 
tinos o en aquellos a los que sus p ro 
pias autoridades Ies prom uevan.

A rtícu lo  segundo. Los D irectores o 
Jefes de lo s  respectivos servicios, ins
tituciones o establecim ientos, dentro 
del plazo de quince días siguientes a 
la publicación deL presente D ecreto, 
deberán facilita r una relación de los 
funcionarios o facu ltativos adscritos 
a sus servicios que reúnan las con
diciones prevenidas en el artículo p ri
mero.' . ■. ’ .

A rtículo  tercero. Cualquier fun cio
nario que d ejara  su puesto, después 
de cum plim entado lo dispuesto en el 
artículo anterior, incurrirá en Ta res
ponsabilidad correspondiente al aban- 

‘ clono de destino, 
y Artículo- cuarto. T odo funcionario 
de Sanidad N acional com prendido en 
las condiciones señaladas en ^el ar- 
tícu lo 'p rim ero, que se encuéntre pres
tando servicios de G uerra, com unica
rá inm ediatam ente al M inisterio de 
Sanidad y  A sistencia social su actual 
situación, p ara, que este departam en
to pueda disponer la reincorporación 
en el momento de ju zga rla  indispen
sable. t

D ado en B arcelona, a veintitrés de 
Febrero d e  m il sovecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l Presidente del C on sejo  de Minis- 
. tros,

* F R A N C IS C O  L A R G O  C A B A L L E R O

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

D E C R E T O S

A  propuesta del M inistro de E sta 
do, y  de acuerdo con el Consejo de 
-Ministros, . >
- V engo en adm itir a don V alerian o 
Casanueva Picazo, D iputado a C or
tes, la  dim isión que ha presentado de 
su cargo de Subsecretario de Estado.

Dado en B arcelona, a veintitrés de 
Febrero dé m il novecientos treinta 
y . siete. -•

M A N U E L  A .ZA Ñ A

.E l M inistro de Estado,

J U L IO  A L V A R E Z  D E L  V A Y O

A  propuesta del M inistro de E sta 
do, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros, de conform idad con lo pre
ceptuado en el artículo segundo del 
Decreto de veintiuno de A gosto de 
mil novecientos treinta y  seis y en 
atención a las circunstancias que con
curren en don Valeriano C asan ueva 
Picazo, D iputado a Cortes,

V en go en nom brarle M inistro p le
nipotenciario de segunda clase y des
tinarle a la L egación  de E spaña en 
Peipin  y en comisión en la  E m b aja
da en M oscú.

D ado en B arcelona, a veintitrés de 
Febrero de m il novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A .

E l M inistro de Estado.,

J U L IO  A L V A R E Z  D E L  V A Y O

. Por acuerdo del Consejo d e  M i
nistres,. a propuesta del M inistro de 
Estado y de conformidad con lo pre
ceptuado en los Decretos de veintiuno 
dé Julio  y  yeintiuno de A gosto  d e  > 
m il novecientos' treinta y seis, - .

V engo en/disponer qué los M inis
tros plenipotenciarios de .tercera ela- 
'se don Juan M anuel C an o ' y  T ru eba,. 
don Pedro E . Schwártz y D íaz-F  lores 
y don M anuel A cal y  M a rín ; el Se
cretario de prim era clase don José 
Parn de Soraluce y E sp añ o l; los Se-  ̂
cretarios de segunda clase don José 
de A ragón  y C arrillo  de Albornoz, 
don César de A ragón  y Carrillo  de 
A lbornoz y  don V alen tín  V ía  V en ta
lle ;  los Secretarios de tercera clase 
don Pedro Cortina M auri y: don 
E duardo Gasset y  D iez-d e U lz u m u j; 
los Jefes d e  A dm inistración  de ter
cera clase don Pedro Ortiz .de Zugas- 
ti y don Joaquín López A lien es; el 

.J e fe  de N egociado de segunda clase 
don A lejan dro  R odríguez de Castro 
y M ontesinos, y los Jefes de N ego 
ciado de tercera clase don Luis R o
mero Am or, don Antonio de T ap ia  
O jem barrena y don José Roldán Y an - 
guas cesen en los cargos que actu al
mente desem peñan y queden "separa
dos definitivam-ente de los servicios 
del M inisterio de Estado. '

D ado en B arcelona, a veintirés de- 
Febrero de m il novecientos treinta y 
siete.

‘ . M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Estado,

T U L IO  A L V A R E Z  D E L  V A Y O
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MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O S

Al iniciarse en Julio últim o el cri
m inal m ovim iento fascista, se h a lla
han en uso de licencia oficial de ve
rano gran número de funcionarios 
públicos, entre los cuales figuraban 
bastantes Jueces de (Primera, Instancia 
e Instrucción, y este número se acre
centó con otros que, sin saber exac
tamente las causas, .han desapareci
do, dejando desatendidas sus fun cio
nes y obligando a los Jueces m unici
pales a hacerse cargo interinam ente, 
de aquellos Juzgados.

Para  satisfacer sus haberes a estos 
últim os funcionarios, con m otivo de 
dichas sustituciones, se consignaba en 
el presupuesto de gastos del Ministe- 
rio de Justicia, en su capítulo p ri
mero, artículo segundo, grupo quince, 
concepto único,, un crédito de sesenta 
mil p esetas; pero debido a las expre
sadas circunstancias anorm ales, esta 
cantidad resultó insuficiente, no p i 
diéndose, por lo tanto, satisfacer s u s - 
haberes reglam entarios a los Jueces 
m unicipales que desem peñaron los 
Juzgados de Prim era Instancia y que 
perm anecen fieles al legítim o G obier
no de la R epública. En cam bio, ha 
quedado gran  rem anente del crédito 
consignado en el referido presupues
to p ara  satisfacer los sueldos al per
sonal de la  carrera Ju d icia l, por las 
razon'es ya  expuestas de no haber 
desem peñado sus cargos.

E n  el actual e jercicio  económico y 
por no haber concluido la  rebelión mi- 
litar, es de suponer que tam bién sea 
insuficiente el crédito consignado p a
ra dichas' sustituciones en el capítulo 
prim ero, artículo  segundo, grupo 
cuarto, concepto único del presupues
to de estfr departam ento, y a fin de 
evitar estas dificultades y  pocter sa
tisfacer sus haberes a los funcionarios 
que desem peñen los repetidos Juzga-N 
dos de Prim era In stan cia, a propues
ta del M inistro de Justicia y  de acuer
do con el Consejo de M inistros,

V engo en d e cre tar lo s ig u ie n te : .

A rtícu lo  prim ero. Los haberes pen
dientes de pago a los Jueces m un ici
pales p o r h aber desem peñado duran
te el año m il novecientos treinta y 
seis, como sustitutos o interinos, los 
Juzgados de Prim era Instancia e In s
trucción, se satisfarán  con cargo a la 
sección tercera, capítulo prim ero, ar
tículo prim ero, grupo veinte, concep
to único del presupuesto de gastos del 
ejercicio económico de mil novecien
tos treinta y seis.

A rtículo  segundo. Si el crédito 
consignado para satisfacer los habe
res cíe los ju e ces  m unicipales que' 
desempeñen Juzgados * de Prim era 
Instancia durante el año mil nove
cientos -treinta y siete, en el capítulo 
prim ero, artículo  segundo,- g r u p o , 
cuarto, concepto único de la sección 
tercera no fuese suficiente, se abona
rán con cargo al que figura en el ca
pítulo prim ero, artículo prim ero, g ru 
po quinto, concepto único de la refe
rida sección  teicera.

Dado en Barcelona, a veintitrés de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
siete. -
- M A N U E L  A Z A Ñ A
E l M inistro de Justicia,
J U A N  G A R C IA " O L I V E R

Los actos de hostilidad y desafec
ción al régim en, especificados en los 
Decretos de diez de O ctubre y diez 
de D iciem bre de m il novecientos 
treinta y seis, fueron sometidos por 
dichas • disposiciones al conocim ien
to de los Jurados de U rgen cia  y  san
cionados con arreglo  a las penas en 
las mismas ■establecidas.

Pero con grave  daño de la  tra n s
cendental misión de defensa de las 
instituciones republicanas, encom en
dada a dichos T rib u n ales, sé lia ven i
do observando la  lenidad con. q u e .és
tos aplicaban  las sanciones previstas, 
y aunque es deseo del - Gobierno que 
sólo las personas desafectas al ré g i
men sufran las penas establecidas, es 
al mismo tiem po deber in eludible su
yo im poner a. los enem igos dé la  R e
pública las sanciones que en ju sticia  
les correspondan.

P or otra parte, se hace\ necesario 
refundir en un solo texto leg a l las 
■diversas disposiciones que regu lan  la* 
jurisd icción , organización y procedi
m iento de los Jurados de U rgen cia , 
a fin de Mar unidad a la  actuación d e , 
estos T ribun ales.

Por ello, de acuerdo con el Conse
jo  de M inistros y a propuesta del de 
Justicia,

V engo en decretar lo s igu ien te:
A rtícu lo  prim ero. Fun cionarán  en 

M adrid y en los lugares y con la ju 
risdicción que el M inistro de Justicia 
determ ine, Jurados deM Jrgencia p a
ra conocer y sancionar Jos actos de 
hostilidad y desafección jad régim en 
que no sean constitutivos de jo s  d e li
tos previstos y sancionados en el C ó 
d igo  Penal común y en las Leyes 
penales especiales.

A rtícu lo  segundo. Se rep utarán có
mo actos de hostilidad y desafección 
al régim en : *

a) D ificultar voluntariam ente y en 
form a 110 grave  el cum plim iento de 
las órdenes dadas por las autorida
des para la defensa, abastecim iento 
general y p articu lar, sanidad, consu
mo de luz, gas y agua.

b) D ifun dir falsos rumores o no
ticias atinentes a las operaciones de . 
gu srra, actuación del Gobierno o si
tuación económ ica, o cualesquiera 
otras que tiendan a producir un esta- ■ 
do de, opinión adversó a la R epú bli
ca o a crear un estado de opinión o 
de alarm a contrarios a la  m ism a,

•c) O bservar una conducta que, sin 
ser constitutiva de delito, dem uestre, 
por sus antecedentes y m óviles, que 
quien la practica es persona desafec
ta al régim en. •

d) A lterar, sin causa debidam en
te justificada o con in fracción  de b a n 
dos, disposiciones u* órdenes dictadas 
al efecto por autoridades gu bernati
vas o m unicipales, el precio, ca lidad, 
pesQ, racionam iento o distribución de 
artículos de comer, beber o ard er; 
ocultarlos con ánimo de acap ara
miento, cometer cualquier otra irre
gu larid ad  susceptible de perturbar el 

n orm al abastecim iento de los expre
sados artículos o intentar, con algu- 
gunb de los fin-es.,o m óviles expresa
dos, m aquinaciones o fraudes de los 
que se m encionan en los artículos q ui
nientos vein tin ueve y  quinientos 

treinta del Código P en al.
e) R ealizar, prevalién dose de las 

actuales circunstancias, cualquiera ,de 
los hechos usurarios que define el 
C ó digo  Pen al en los artículos q u i
nientos treinta y dos a quinientos 
treinta y seis.

f) C u alquier otro hecho que, por 
sus circunstancias y consecuencias, 
deba estim arse como nocivo a. los in 
tereses del G obierno, del pueblo o 
de la  R epú blica.

A rtícu lo  tercero. L os  hechos cora- v 
prendidos en el artícu lo  anterior se
rán sancionados con las siguientes pe
nas : . .

a.) Pena p rin cip al.— Internam ien- 
to en Cam pos de T ra b ajo  por tiem 
po superior a un año e in ferior a, 
cinco..

.En tanto se organizan  los oportu
nos establecim ientos, los penados per
m anecerán privados de libertad, sién^ 
deles de abonóle! tiem po de reclusión 
para el cum plim iento de la  condena.

b) Penas accesorias, ap licab les o 
no por el T rib u n al a su prudente a r
bitrio, en u n ió n .’de la  p rin cip a l:

Prim ero. M ulta de cuantía indeter
m inada ; para su fijación se tendrán 
en cuenta las circunstancias de la  in
fracción, los. daños o perjuicios cau-
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sados y la situación económica del 
culpable.
, Segundo. Pérdida, de derechos ci

viles y políticos por el tiempo que 
discrecionalm ente determ ine el Ju ra 
do y podiendo alcanzar, la primera, < 
la extensión que establece el artículo 
cuarenta y do's del Código Penal co
mún. ,v •

Tercero. Privación de cargo públi
co, de derechos pasivos de toda cla
se, de profesión, industria u oñcio.

Cuarto. Prohibición de residir en 
un lugar determinado, imposición de 
residencia forzosa o sumisión a la vi
gilancia, de la autoridad..

Quinto. Caución, de conducta', en 
la.- forma establecida en el articuló 
cuarenta y tres del Código Penal.

.c) Pena . 'subsidiaria de-privación 
de libertad, que se im pondrá „ a los 
condenados a internam iento en Cam
pos de T rabajo que, enfermos .¡o sexa
genarios, carezcan de aptitud física 
para ^eu cumplimiento de la pena.

El tiémpo de privación de libertad 
tendrá idéntica duración al que de 
trabajos, se- hubiere impuesto. 
x Artículo cuarto. Eos Ju rad jis ... de 

'' U rgencia estarán integrados por un 
Presidente, juez de derecho, áesig- 
nado entre los jueces o M agistrados 
por el .'Ministerio de Justicia, y dos 
jueces de hecho, designados por tu r
no por los partidos del Frente Popu
lar u . organizaciones sindicales afec
tas al mismol

El Ministro de Justicia podrá nom
brar un funcionario judicial para que 
actúe de Presidente suplente.

Llevará la acusación el Fresal mu
nicipal correspondiente, en caso de 
que no sea adscrito o nombrado espe
cialmente por el Ministerio un fun
cionario de Qa carrera Fiscal.

Artículo quinto. Los juicios se 
in ic ia rán : .

Prim ero. Á petición de las auto
ridades gubernativas o municipales, 

'bien por su propia iniciativa, bien a 
causa ele denuncias presentadas ante 
ellas„ por los particulares y cbntro- 

,lados por la respectiva autoridad, 
tanto respecto a la solvencia del de
nunciante como a la posibilidad de 
la infracción denunciada.

Segundo. , A petición de los orga
nismos responsables de las centrales 
Sindicales o partidos políticos afec
tos al F rente Popular, de cualquiera 
de las dos maneras especificadas en 
el párrafo anterior.

En uno u otro caso, el Fiscal sos
tendrá la acusación, sin perjuicio del 
derecho de la "autoridad gubernativa* 
o m unicipal, o entidad política o 
sindical, a designar un Delegado que

la ejerza con el carácter de acusador 
privado. . .

Artículo sexto. E l denunciado po
drá defenderse por sí propio o va
lerse para su defensa de .un hombre* 
bueno, sea o no Letrado en ejercicio, 

El fallo se dictará por mayoría de 
votos y, en caso de discordia, deci
dirá el del Presidente.

Artículo séptimo. En todo lo de
m ás que no se halle previsto por el 
presente Decreto, el procedimiento se 
a ju s ta rá ’a lo establecido para las fa l
tas en el título primero del libro sex
to de la Ley de Enjuiciam iento crimi
nal.

Artículo octavo. Transcurridos 
seis meses desde que hubiese comen
zado a. ejecutarse la sanción, el T ri
bunal, de oficio o a instancia del Mi
nisterio público o de la autoridad gu
bernativa, podrá acordar la revisión 
del fallo.. -

La resolución que recaiga" habrá de 
dictarse en el plazo-máximo de quin
ce días y no podrá ag ravar la sanción 
ya impuesta..

Artículo noveno. E l presente De
creto regirá en M adrid, quedando en 
su virtud expresa y totalmente dero
gados, la Orden de veintrités de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
seis, a$í como los Decretos de diez de 
Octubre y diez de Diciembre y la Or
den de quince de Octubre de dicho 
año y el artículo tercero del Decre
to de dos de Noviembre próximo pa
sado.

Continuará en vigor el Decreto de 
diez dé Diciembre de mil novecien
tos treinta y seis, por el que se dejó en 
suspenso la aplicación de las penas 
especificadas en -los artículos quinien
tos veintinueve a quinientos treinta y 
seis del Código Penal. .

Artículo décimo. 'Queda, autoriza
do el Ministro de Justicia para d ic 
tar las disposiciones complementa
rias de este Decreto,-del que se dará 
cuenta a las C ortes.\

Dado en Barcelona, a veintitrés de 
Febrero' de mil novecientos treinta y 
.siete.

MANUEL AZAÑA Y DÍAZ 
El Ministro de Justicia,
JUAN GARCIA OLIVER

■: l  .

El satisfactorio  balance que arroja 
la intensa y regular actuación de 
los Tribunales Populares, desde su 
creación en Agosto de mil novecien
tos treinta y seis bas ta  la lecha, y el 
prestigip que han alcanzado por la 
justeza y ponderación de sus fallos, 

'son motivo que bastan, no sólo para 
conservar la competencia que en ma

teria penal les está atribuida por las 
disposiciones vigentes, sino para am 
pliarla de nuevo, como así lo hace es
te Decreto, atribuyéndoles también el 
conocimiento de todos los delitos co
munes y de los de índole no estric
tamente m ilitar cometidos por paisa
nos, . que deben ser igualm ente con
siderados como de naturaleza común, 
no obstante aparecer previstos y san
cionados en las Leyes penales del 
E jército y la Armada?, en las que el" 
fuero m ilitar alcanzó durante la mo
narquía una extensión desmesurada e 
incompatible con las esencias del ré
gimen  republicano que ahora, se res
tringe, dando cabal cumplimiento a 
lo que establece, respectó * al particu
lar, el articulo.noventa y cinco de la 
Constitución'. .

! V Estas innovaciones en cuantq a la 
competencia de los Tribunales Po
pulares brindan la oportunidad de 
com pletar preceptos anteriores con los 
de este Decreto, por virtud de los cua
les se delim ita la  esfera jurisdiccio
nal de los ju rados de U rgencia y de 
Guardia, puntualizando las faculta
des que respectivamente les corres
ponden para evitar colisiones o con
flictos que su actual mconcreción pu
diera producir.

En cnanto a la composición del Ju 
rado, se mantiene la establecida por 
los Decretos de veintitrés y veinticin
co,de Agosto y dos de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

Se pretende, además, con este De
creto que, sin merma de la rapidez 
con que deben actuar los Tribunales 
de Justicia, existan garantías para lo
g rar el máximo acierto en sus fallos, 
y al efecto se establece un recurso 
de plena jurisdicción ante la Sala col 
rrespondiente del Tribunal Supremo 
para todos aquellos casos en que no 
sea indispensable que la ejecución de 
la pena siga inmediatamente a la sen
tencia.

"En m ateria de penas comunes se 
introducen im portantes ‘ modificaciones 
'que tienden a hum anizar aquéllas, 
asignándoles como principal finali
dad la corrección del delincuente, al 
que se separa de la convivencia so
cial .ta n  sólo el tiempo que sea es
trictam ente indispensable para que 
pueda reintegrarse, sin riesgo, a la 
vida ciudadana. En tal sentido se da 
a los establecimientos penitenciarios 
uña carácter distinto del que ahora . 
tienen y se transform an las penas en 
medidas de defensa social, suprim ien
do -en aquéllos y éstas todos los re
siduos de la concepción expiatoria y 
vindicativa de las viejas escuelas, 
porque la, experiencia acredita que la 
dureza de los castigos no es eficaz ep
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la lucha contra el delito y que los 
países de mayor delincuencia son pre
cisamente aquellos -dónde las penas 
son más severas. Por análogos moti
vos se acorta la duración de algunas 
penas, se reduce la excesiva varie
dad que hoy tienen y se dan los pri
meros pasos para individualizar la pe
na, aplicando a cada reo la que pue
da ser más eficaz para la corrección 
de sus inclinaciones delictivas y no ex
tirpando en él la esperanza de ganar 
la libertad por el camino de la en- * 
mienda.

Frente al sistema Legalista y dosi- 
métrico actual se convierte al Juez 
en un autómata y la escala de penas 
en una tabla de logaritmos; se inicia 
otro, basado en la confianza a que es 
acreedora una administración de jus
ticia lealmente compenetrada con los 
altos intereses .del pueblo, en cuyo 
nombré actúa, ampliándose, como con
secuencia de esto, el arbitrio judicial 
én aquellos aspectos de la vida del 
delito a Jos que difícilmente pueden 
llegar las previsiones del legislador. 
•Y así, los Tribunales gozarán de más 
libertad para la apreciación de las cir
cunstancias modificativas de 1a res
ponsabilidad, para la fijación de la 
pena, que podrán aplicar en la exten
sión que estimen justa, dentro de los 
límites que señala la Ley, y para la 
determinación del establecimiento pe
nitenciario donde, el reo deba cumplir 
la sanción que' se le imponga.

justifica, en fin, otras disposiciones 
de este Decreto la necesidad de uni
ficar o complementar preceptos dis
persos 'anteriores,, que fueron dictán
dose a medida que lo requerían Las 
necesidades del momento; y en una 
de las disposiciones transitorias se 
dictan las-normas pertinentes, a fin 
de evitar que los Jueces especiales de 
La rebelión" distraígan sus actividades 
en la instrucción de los sumarios con 
diligencias que carecen de finalidad, 
mientras no estén bajo la acción de 
la justicia las «personas responsables, 
completándose el cuadro de las refor
mas que comprende éste Decreto con 
la derogación de Leyes, como vla de 
Vagos y Malearles, y la de once de 
Octubre de mil novecientos treinta y -  
cuatro, cuya vigencia no puede sub-. 
sistir después de haberse pronunciado 
contra ella,s la opinión pública tan os
tensiblemente. y

Por tales motivos, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en decretar :
Artículo primero. La competencia 

en materia penal de los Tribunales 
Especiales Populares, creados por los 
Decretos de veintitrés y veinticinco

de Agosto de mil novecientos trein
ta y 'seis, se ampliaren la extensión 
que' determina este Decreto, y, en su 
consecuencia, conocerán:

Primero. De los delitos .de rebe
lión y sedición y de los cometidos con-, 
tra la seguridad exterior del Estado, 
cualquiera que sea la condición de 
los reos y la Ley penal en que dichos 
delitos se hallen previstos, ratificán
dose respecto al particular lo dispues
to en el artículo primero de los cita
dos Decretos.

Segundo. De los delitos de espio
naje previstos y sancionados en el De
creto de trece de Febrero de mil no
vecientos treinta y sie'te.

Tercero. De todos ‘ los delitos co
munes comprendidos en el Código 
penal y Leyes 'penales especia1 es.

Cuarto. De los delitos no estric
tamente militares, definidos en las 
Leyes penales del Ejército y la Ma
rina de Guerra, cuyos autores sean 
paisanos, modificándose en este sen
tido lo que dispone.-el Decreto _de 
quince de Septiembre de mil nove
cientos treinta y seis.

Conocerán las jurisdicciones de 
Guerra y Marina de los delitos y fa l - , 
tas militares que definen y sancionan 
el Código de Justicia Militar, el Có
digo Penal de la Maima de Guerra y 
las demás Leyes penales del Ejérci
to y la Armada, siempre que los auto
res principales sean militares., mari
nos o individuo^ pertenecientes a las 
Milicias o militarizados, por las’ n e - ' 
cesidades de la campaña actual, y que 
las infracciones de que se trate no 
estén atribuidas a la competencia de 
los Tribunales Especiales ^Populares 
por Los números primero, segundó y 
cuarto de este artículo.

Se excluye también de la compe
tencia de los Tribunales Especiales 
Populares el conocimiento de los de
litos que los artículos noventa y nue
ve y Ciento veintiuno de la Constitu
ción reservan a la jurisdicción priva
tiva del Tribunal Supremo y del TYi- 
bunal de Gárantías Constitucionales.
1 Artículo segundo. Los Jurados de 
Urgencia conocerán de los hechos a 
que se refiere el artículo "segundo del 
Decreto de diez de Octubre de mil 
novecientos treinta y seis que los 
creó, sin que se consideren en ningún 
caso comprendidos en el apartado d) 
del mismo los hechos que hayan sido 
previstos como delictivos en el bando 
del Ministro dé la Gobernación de 
treinta y uno de Octubre de mil no
vecientos treinta y seis o en los que 
en lo sucesivo se dictaren por dicho 
Ministerio. Conocerán igualmente de 
los hechos a que se refiere el Decre
to de diez de Diciembre de mil nove

cientos treinta y seis, con las modi
ficaciones contenidas .en el de está 
misma fecha.

Artículo tercero. Los Jurados de 
Guardia conocerán de los delitos fla
grantes que se hallaren comprendidos 
en los bandos publicados o que pu
blique el Ministro de la Gobernación, 
con arreglo a los Decretos de la Pre
sidencia y del Ministerio de Justicia 
de diez y siete dé .Octubre de mil no
vecientos treinta y seis. .
. Los hechos sancionados en el artícu
lo primero, número primero del artí
culo segundo, y sexto del artículo ter
cero, del ,, citado bando de treinta y 
uno de Octubre, como perturbadores 
del orden público o que tienden a 
perturbarlo, se entenderán que son 
los xornprendidos en los artículos se
gundo y tercero de la vigente Ley. de 
Orden público de diez y ocho de Ju
lio ele mil novecientos treinta p ires .

Artículo** cuarto. Los Tribunales 
Especiales Populares se constituirán 
en la siguiente form a:

a). Cuando conozca de los delitos' 
señalados en los números primero, se
gundo y  tercero del artículo primero, 
de este Decreto, su composición será 
la que determinan los Decretos de 
veintitrés y veintiséis de Agosto y dos 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y seis.

b) / Cuando Hayan de conocer, de 
los delitos que menciona el número, 
cuarto del artículo primero de este 
Decreto, se formarán también estos 
Tribunales como establecen las dis
posiciones vigentes, que son. las ci
tadas en el apartado anterior de este 
artículo; pero el Fiscal que actúe 
ante -ellos podrá ser un individuo de. 
los Cuerpos jurídicos del Ejército o 
de la ̂ Armada, según los casos, en 
quien al efecto delegue el Fiscal ge
neral de la República.

Artículo quinto. Los Tribunales 
Especiales Populares y los demás que 
en su caso conocieren de deliíos co
munes, al aplicar el Código Penal O 
las Leyes penales especiales dictadas 
para' la represión de los mismos, sus
tituirán la pena de reclusión mayor, 
reclusión menor, presidio mayor, pre
sidio menor, prisión mayor, prisión 
menor y arrestó mayor, por las me
didas de defensa social previstas en 
este Decreto. •

Dichas medidas consistirán en la 
separación del reo de la convivencia 
social y su ingreso en alguno dedos 
establecimientos correccionales, pe
dagógicos o médico-pedagógicos vqua 
se crearán al efecto. *

Tendrán por objeto las expresadas 
medidas de defensa social la preven
ción de nuevas infracciones deíicti-
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, vas, la reeducación del reo por la ac

ción del trabajo y él tratamiento de 
anormales, y en ningún caso, las per
sonas a las que sé aplique, podrán ser 
sometidas a vejámenes, castigos cor
porales o correcciones disciplinarias 
de carácter expiatorio o vindicativo.

Artículo sexto. La separación de 
la convivencia social durará- los pe
ríodos que siguen;

De doce años y un día a quince 
años, para los delitos que tengan se
ñalada pena de reclusión mayor.

De nueve años y un día a doce 
años, para los delitos castigados, con 
reclusión menor. -

De seis ¡años y un día a nueve 
años, para los delitos que sé sancio
nan con .presidio o prisión mayor.

De seis meses y un día a seis años, 
para dos delitos a los que correspon
den. presidio o prisión menor.

De jun mes y un día a seis mesesj 
para los delitos sancionados con arres
to ■ mayor, "q 

. Se impondrán, además, en concep
to de accesorias, las' que correspon
dan a cada delito. q

Artículo séptimo. Las peñas de in
habilitación absoluta o inhabilitación 
especial, cuando se impongan como 
principales, tendrán la duración de 
seis años y un día a doce años.

La de. suspensión, en igual caso, du
rará de un mes ,y un día a seis años.

La de caución durará el tiempo que 
determinen los Tribunales.

Estas penas tendrán los efectos qué 
determina , el Código iPenal.

Artículo octavo. E l extrañamiento 
durará de nueve años y un día a do
ce años.

El confinamiento durará de seis 
años y un día a nueve años.

El destierro durará de seis meses y 
un día a seis añ os./

Estas penas se cumplirán en la for
ma que determinan los artículos, 
ochenta y nueve, noventa y noventa 
y uño del Código Penal.
* Artículo noveno. Los Tribunales 

podrán quintuplicar la cuantía, de la 
pena de multa, cuando así lo estima
ren justo, en consideración al daño 
social producido por el delito o a 
la situación económica dél reo.

jQueda abolida la prisión por insol
vencia y se faculta a los Tribunales 
para sustituir la multa por prestación 
obligatoria de trabajo a favor del Esp
iado o de los Municipios y sin priva
ción dé libertad, en caso de insolven
cia del condenado.

Artículo diez. Para fijar cuándo 
procediere la pena superior o inferior 
en uno o más grados"a la señalada al

delito de que se trate, se atendrán 
los Tribunales a las escalas del Có
d igo  Penal, reemplazando las penas 
que figuran en las mismas por las 
medidas sustitutorias estábí'ecidas en 
este Decreto.

Artículo once. En las penaos divi
sibles, el período legal de su dura
ción se. entenderá distribuido en tres 
períodos iguales, que forman los tres 
grados mínimo, m^clio y máximo.

Cada uno de estos grados consti
tuirá un tercio de la diferencia entre 
los límites in ferior y superior de la 
pena.

Artículo, doce. : Cuando la pena se
ñalada al delito sea alternativa, el 
Tribunal impondrá la que crea más 
justa, atendidas las circunstancias del 

. caso. “ *•
Artículo trece. Para la apreciación 

de las circunstancias modificativas de 
la responsabilidad penal, obrarán los 
Tribunales según su prudente arbi
trio y aplicarán la pena señalada en 
la extensión que - estimen justa, to
rnando en cuenta, al grado de perver
sidad deT delincuente, su edad, su 
conducta anterior y posterior al he
cho enjuiciado, la gravedad de éste, 
su peligrosidad, los móviles de la in
fracción cometida, la firmeza de la 
intención criminal y la naturaleza de 
la pena.

En vista 'de las expresadas circuns
tancias, determinarán también los 
Tribunales, en uno de los conside
randos de la sentencia, el tipo de es
tablecimiento penitenciario en que, a , 
su ju icio, deberá ingresar el reo du
rante su separación de la conviven
cia social. / 1

La separación de referencia se cum
plirá en los Reform atorios, Casas de 
corrección o de seguridad, Escuelas- 
talleres, Colonias de trabájo en o h  
mún o alguno de los demás estable- 

\ oimientos que se crearán al-efecto, ais
ladamente o agrupándolos en una .o 
más ciudades-- penitenciarias. ;

Artículo catorce; Los Reglamentos, 
penitenciarios determinarán e\ régi- ‘ 
men de los. establecimientos a que se 
refiere el artículo anterior, la forma 
de. cumplirse en ellos las medidas de 
defensa social que impongan los T ri
bunales, con arreglo a este Decreto, 
a los trámites a que habrá de a ju s - ‘ 
tarse la individualización de dichas 
medidas y • las condicipnes en' que po
drá. reducírsoDa duración de las mis- 

,mas, si la conducta del reo le hiciere 
acreedor a ese beneficio, que se/ otor
gará en todo caso- por vía judicial.

Artículg quince. Conforme a lo 
dispuesto en el artículo veintidós del

Decreto de veinticinco de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis, contra 
las sentencias dictadas por los, T ri
bunales Especiales Populares en cau
sas por los delitos que menciona el 
artículo primero, números uno y dos 
de este Decreto, no procederá recurso 
alguno. Estas y las demás de su cóm- 
petencia podrán ser revisadas en los 
casos previstos en los Decretos de 
veinticinco de 'Agosto de mil nove
cientos treinta y seis y tres de Febre
ro de mil novecientos treinta y siete.

En las causas por los delitos que 
no sean de los comprendidos en el cb  

•tado artículo primero, números uno 
y dos de este Decreto,- se concede re
curso de, plena jurisdicción para an
te la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo, que podrá ser prom ovido a 
instancia del Ministerio fiscal o de las 
partes por los motivos siguientes:
~ Por infracción de las Leyes sustan
tivas, por quebrantamiento de las tor
unas esenciales del procedimiento o 
pon  injusticia notoria en la aprecia
ción de las pruebas.

La Sala dictará la resolución que 
corresponda, pudiendo confirmar la 
sentencia, casarla y dictar la que pro- 

. ceda o acordar la revisión-de la cáusa 
ante nuevo Jurado.

- ■ v #
En este último caso, no se dará re

curso alguno contra la nueva sentenr 
cía.

Los recursos ante el Tribunal Su
premo se formularán* por escrito o 
por comparecencia ante el Tribunal 
Popular Especial que haya dictado 
la sentencia, con expresión razonada 
de los motivos en que se funde,, den
tro del p la zo . de tres días, a contar 
desde el día siguiente a la notifica
ción dé la sentencia. El Presidente 
del Tribunal ¡Popular ^remitirá los 
autos al Tribunal Supremo en eT pla
zo de cuarenta y ocho horas. La Sala 
que haya-de conocer de estos recur
sos dictará la normas adecuadas pa
ra Va tramitación.

Contra las sentencias dictadas por 
los Jurados de Guardia sólo procede
rá su revisión en los casos a que se 
refiere el Decreto de tres de Febrero
de mil novecientos treinta y siete.

• &
Artículo diez y seis. Las penas co

munes que con arreglo a las Leyes 
penales del. Ejército y la Armada se 
impusieren a ' los paisanos, por los 
delitos que señala el, número cuatro 
del artículo primero, se sustituirán por 
las medidas dé  defensa social estable
cidas en este Decreto, que correspon
dan a las penas sustitutorias que de
termina la disposición transitoria ter
cera del Código Penal.
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N o son a p lica b les ,'p o r el contrario, 

las disposiciones de este D ecreto a 
las penas m ilitares o comunes^ im 
puestas a m ilitares o paisanos por los 
delitos com prendidos en el número 
prim ero, artículo  prim ero de este D e
creto, Respecto a las cuales regirá lo 
«stablecido en el D ecreto de veintiséis 
de Diciem bre de m il novecientos 
treinta y seis, que Se entenderá am 
pliado en los té rm in o s  que expresa 
este párrafo. .

Los delitos de espionaje se casti
garán  con, las penas que señ ala el 
D ecreto de trece de Febrero de mil 
novecientos  treinta y  siete.

A rtícu lo  diez y siete. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se opon

gan al presente D ecreto, que em pe
zará a regir'' al d ía  siguiente de su 
p ublicación en la  G A C E T A  D E  L Á  
R E P U B L I C A  y. del que se dará cuen
ta en su día a las C o rte s .1

D I S P O S I C IO N E S  T R A N S I T O R I A S

Prim era. Los Jueces instructores 
de sumarios^ por delitos de la  compe
tencia de los T ribun ales Populares, 
los rem itirán a éstos cuando estén 
conclusos y la  tram itación del plena- 
rio se a ju stará a las normas del D e
creto de veinticinco de A gosto  de m il 
novecientos treinta y seis.

Segunda. É n los casos de m uer
tos', lesiones o daños ocasionados por 
la  sublevación m ilitar en la  pobla
ción c iv il, cuando no sea posible de
term inar en los prim eros momentos 
lás personas responsables de tales he
chos, ‘ serán los Jueces de la  ju ris
dicción ordinaria los únicos com pe
tentes para tram itar las prim eras di
ligen cias, q.ue deberán lim itarse a 
identificar--aM as víctim as, recibir^ de
claración a los heridos y  ju stipreciar 
los daños producidos, rem itiendo lo 
actuado a los Jueces especiales^de la 
rebelión m ilita r  para la  tram itación 
de los sum arios cuando el momento 
sea oportuno.

T ercera. E n tanto duren las ac
tuales circunstancias, derivadas de la 
sublevación, todos los sum arios que 
se incoen por los delitos-que señalan 
los números prim ero y segundo del 
artículo  prim ero de este D ecreto, se 
tram itarán por* el procedim iento su- 
m arísim o establecido en los Códigos 
de Justicia Milit-ar y Pen al de la M a
rina de G uerra. ~ *

D ado en B arcelona, a veintitrés de 
F ebrero de m il novecientos, treinta y 
siete.

\  M A N U E L  A Z A Ñ A  Y  D IA Z  

E l M inistro de Justicia,

J U A N  G A R C IA  O L I V E R

/ •

■rr-r .....

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

D E C R E T O S

Con el fin de atender servicios auxi
liares indispensables en el M iniste
rio de la  G uerra y  para recom pensar ' 
en debida form a al personal que, a la 
absoluta lealtad  a los Poderes leg íti- 
timos del E stado, viene desem peñan
do servicios en función que debió pro
ducir prelación para ingreso en el 
Cuerpo A u x ilia r  subalterno del E jé r 
cito a su debido tiem po, de acuerdo 
con el Consejo de M inistros y  a p ro
puesta del d e T a  G uerra,

V engo en decretar lo siguiente.
A rtícu lo  prim ero. Se concede in

greso en la  cuarta Sección del C u er
po a u x ilia r subalterno del E jército , 
con la  antigüedad y derechos que le 
correspondan por los años de Ininte
rrum pidos servicios que tengan pres
tados a G uerra, a l personal fem eni
no que ven ga desem peñando servicio 
de M ecanógrafa en el edificio de este 
M inisterio con anterioridad aí trece 
de M ayo de m il novecientos treinta 
y  dos, én cuya fecha se prom ulgó la  
L ey de creación del citado Cuerpo 
A u x ilia r subalterno del E jército , de
biendo las que, estando com prendidas 
en esta disposición, deseen acogerse 
a ella, so licitarlo  en el término de 
ocho días, a contar dé la  fecha de 
publicación de este Decreto.

A rtículo  segundo. E l Gobierno da
tará cuenta en su día a las Cortes del 
presente D ecreto.

Dado en B arcelona, a veintitrés de 
Febrero de m il novecientos treinta y 
siete. ‘ '

M A N U E L 'A Z A Ñ A  

E l Presidente del Consejo de M inis
tros y M inistro de la  G uerra, 

F R A N C I S C O  L A R G O  C A B A L L E R O

A  propuesta del M inistro de la G ue
rra, ,

V en go en disponer que el G eneral 
don Juan  G arcía  y  G óm ez-Cam in ero 
cese en el cargo de Inspector de la  
tercera D ivisión  y de la  T errito ria l 
de A lbacete y provincias afectas de 
la segunda D ivisión  y en el cargo  ^de 
Jefe de la  tercera D ivisió n , que venía 
desem peñando, en com isión, pasan
do a situación de prim era reserva, por 
haber cum plido, el d ía  '20 d«l actu al, 
la edad que determ ina la  L ey de ve in 
tinueve de Junio de m il novecientos
diez' y  ochó.
/ * ’

D ado , en B arcelona, a veintitrés de 
Febrero de m il novecientos treinta 
y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l Presidente del Consejo de M inis

tros, M inistro de la  G uerra, 
F R A N C I S C O  L A R G O  C A B A L L E R O

A  .propuesta del M inistro de la  G u e
rra, 

V engo en nom brar Jefe de la T e r
cera D ivisión  orgán ica al G eneral don 
Pedro de La Cerda y  L ópez-M illin edo.

D ado en B arcelona, a veintitrés de 
Febrero de m il novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  ' 
E l Presidente del Consejo de M in is

tros, M inistro de la G uerra, 
F R A N C I S C O  L A R G O  C A B A L L E R O

O RD EN  CIR CU LA R

E x cm o . S r . : L a  recepción y distri
bución de la  correspondencia oficial 
de este M inisterio corresponde a mi 
Secretaría  m ilitar y  p o lítica . P or lo 
tanto, el R egistro  gen eral de corres
pondencia postal y  asim ism o el de la 
telegráfica , quedan adscritos a mi ci
tada Secretaría.

Lo que com unico a V . E . para su 
conocim iento.

V a len cia , 23 de Febrero de 1937.
L A R G O  C A B A L L E R O

Señor...

MINISTERIO DE HACIEN
DA

D E C R E T O S

Siendo precisa continuar las obras 
de fortificación  y defensa antiaérea 
in iciad as n el e jercicio  anterior en 
las p la za s  de V alen cia  y  C artagen a, 
y carente el presupuesto en v ig o r de 
créditos apropiados para su ábono, se 
ha instruido un expediente de habi
litación  d e  recursos extraordinarios, 

 ̂ en el que consta la  conform idad de la 
Intervención gen eral y d el Consejo 
de Estad® con que su otorgam iento 
se lleve a cabo por m edida gu bern a
tiva. .

Y  fundado en tales consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de M in is
tros, a propuesta del de H acienda y 
como caso com prendido en el ap ar
tado *a) del artícu lo  ciento catorce de 
la Constitución, ■
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Vengo en decretar lo que s igue : 
Artículo primero. Se concede un 

crédito extraordinario de cuatro mi
llones ochocientas mil pes-etas a un 
capítulo adicional del vigente presu
puesto de la sección séptima de Obli
gaciones de los departamentos 'mi
nisteriales «Ministerio, de Obras pú
blicas», para atender a los gastos que 
ocasione la ampliación y terminación 
de obras de fortificación y defensa an
tiaérea en Valencia y Cartagena, a 
cargo del Consejo Mixto de -Traba
jos de fortificación.

Artículo segundo. E l importe del 
antedicho r crédito extraordinario se 
cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y üno de la Ley 
de Administración y, Contabilidad de 
la Hacienda pública.

' Artículo tercero. El Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente 

• Decreto. '
Dado en Barcelona, a veintitrés de 

Febrero de mil novecientos treinta yr: 
siete. ;

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de - Hacienda,

JUAN N E G R IN  ‘ ;

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a " propuesta del de H a
cienda,

Vengo en. dec re ta r :
Artículo primero. Se autoriza al 

Ministro de Hacienda 
a) Para establecer un recargo, no 

inferior a un quince ni superior a 
un treinta por ciento, de los precios 
actúales de venta al público, sobre él 
importe de los cigarros, cigarrillos y 
picaduras de tabaco. El gravamen 
afectará también a las labores extram 
jeras, ya sean adquiridas en firme o 
para su venta en comisión.
. b) Para gravar en cuantía no su

perior, aj cincuenta por ciento de tas 
tasas actuales las tarifas de la corres
pondencia postal para el interior de 
la República.

c) Para aumentar el precio de ven
ta de las cajas de cerillas y fósforos 
en cuantía variable^ de cinco a vein-¡ 
Fe‘céntimos, según su clase, y en pro
porción de los precios actuales.

Artículo segundo. Se autoriza al 
Ministro de Hacienda para aum entar 
en. un. uno por ciento, como máximo, 
el prémio concedido a los expende
dores de tabaco, en cuanto al exceso 
de recaudación que representan los re
cargos- autorizado#.

Artículo tercero. Por el Ministro 
de Hacienda.se dictarán las normas 
complementarias para la aplicación 
de los recargos autorizados.

Artículo cuarto. Quedan delega
das cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en él presente De
creto, del que el Gobierno dará cuen
ta én su día a las Cortes.

Dado en Barcelona, a veintitrés de 
Febrerb de mil novecientos treinta y 
siete. '

. M ANUEL AZAÑA 
El .Ministro de Hacienda,

FIJAN N EG R IN  ■'

Agotados los créditos del capítulo 
primero del presupuesto de Guerra co
rrespondiente al ano mil- novecientos 
treinta y seis, sin que con cargo al 
mismo haya podido satisfacerse la to
talidad de las obligaciones lecono- 
cidas en dicho año, resulta indispen

s a b le  habilitar ahora él medio con
ducente a la más rápida liquidación 
de dos devengos por tal motivo adeu
dados a combatientes ele la República.

Para ello, una vez obtenidas las con
formidades de la Intervención gene
ral y. del Consejo de Estado, a pro
puesto del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y como caso comprendido en el apar
tado a) del artículo ciento catorce de 
la Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Se concederá un 

capítulo adicional del vigente presu
puesto de gastos de la sección cuarta 
de Obligaciones de, íos departamentos 
ministeriales «Ministerio de la Gue
rra», un crédito - extraordinario de 
ochenta y un millones ciento sesenta 
y cuatro mil cuatrocientas seis 'pese
tas dos céntimos, para satisfacer ha
beres y pluses de campaña devenga
dos por el personal del Ejército y Mi
licias durante, el año mil- novecientos 
treinta y seis y para cancelar antici
pos efectuados por entidades oficiales 
o impuestos por atenciones derivadas 
de la guerra.

Artículo segundo. El importe del 
indicado crédito extraordinario se cu
brirá en, la forma dispuesta por el 
artículo cuarenta y uno de la Ley dé 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Artículo tercero. El Gobierno da
rá cuenta a las . Cortes del presente 
Decreto. ' ‘

Dado en Barcelona, a veintitrés de . 
Febrero de mil novecientos'treinta y 
siete.

' ■■■•'■ ' MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

JUAN N EGR IN

En vigor el Presupuesto aprobado 
por las Cortes para él ejercicio eco
nómico de mil novecientos treinta y 
siete y subsistentes las causas que ori
ginaron durante el año ^anterior la 
adopción de diversas medidas sobre 
utilización de algunos créditos, se ha
ce preciso feproducir ahora aquellas 
que deban tener vigencia durante el 

' año actual. '
Para alcanzar tales fines, a pro

puesta del Ministro de Hacienda y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar - lo s iguiente:
Artículo primero. Se autoriza a los 

Ministros de la Guerra y de Marina - 
y Aire para disponer d e j o s  créditos 
adscritos a sus departamentos en las 
secciones cuarta, quinta, décimosexta 
y decimoctava del vigente Presupues
to de gastos en la forma que resulte 
precisa para atender a las_ necesida
des de las fuerzas de la- República y 
de la acción contra el" movimiento 
subversivo, dentro siempre de las ci
fras señaladas a, cada uno de sus ca
pítulos, pero sin sujeción al detalle 
que representa su distribución por a r
tículos y conceptos. A los mismos fi
nes se refunden en sus correspondien
tes de las ̂ secciones cuarta y quinta, 
los diferentes créditos de los capítu
los comprendidos en las secciones de
cimosexta y décimoctava del propio 
Presupuesto en vigor. - ;

Artículo segundo. Igualmense se 
autoriza a los Ministros de ía Gober
nación y de Hacienda para atender a 
las necesidades de las fuerzas de Se
guridad, Guatüia Nacional Republi
cana y de Carabineros dentro de las 
cifras señaladas a cada capítulo de 
las secciones sexta, décimocuarta, 
décimosexta y décimoctava, >sin .suje
ción al detalle que eri ellos represen
ta su distribución por artículos y con
ceptos. .

Artículo tercero. En relación con 
los créditos figurados para mil nove
cientos treinta y  siete en el Persu- 
puesto de' la sección séptima «Minis
terio de Obras públicas», para obras 
por contrata, se autoriza al Ministro 
de Obras públicas:

,a) Para adjudicar por contrata en 
el presente ejercicio, con cargo al cré
dito consignado en; el capítulo terce
ro^ articulo sexto, grupo segundo, 
concepto segundo, obras de conserva
ción de las carreteras del Estado 
hasta la cantidad de doce millones de 
pesetas, a invertir  en dos ejercicios, 
con plazos de ejecución de uno a dos 
ejercicios, y el crédito a abonar en 
el primero de éstos, correspondiente 
a mil novecientos treinta y siete, no 
excederá de tres millones ni de nue^e
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millones el segundo; obras de repa
ración de todas clases, hasta? la can
tidad de veinticuatro millones de pe-, 
setas, a invertid  en dos ejercicios, 
con plazos de ejecución de uno a dos 
ejercicios, y el crédito a  abonar en el 
primero de éstos%no excederá de cua
tro miolínes y de veinte millones en 
ei segunda, y para reparaciones de ca
rreteras con firmes especiales, hasta 
el lím ite de diez y ocho millones de * 
pesetas, distribuidos" también en dos 
ejercicios, no pudiendo exceder la 
anualidad a abonar en mil novecien
tos treinta y siete, de dos millones, y 
la de mil novecientos trein ta y ocho, 
dé diez y seis millones. La distribu
ción de las expresadas cantidades se 
hará a propuesta de la Dirección ge: 
neral de- Carreteras y Caminos veci
nales, publicándose dicha distribución 
íntegram ente en la GACETA DE LA 
R EPU B LIC A  y siguiéndose en su eje
cución y demás circunstancias propias 
de tales obras las normas señaladas 
en las Leyes dé (Presupuestos anterio
res.

b) P ara adjudicar por contrata;en 
mil novecientos trein ta  y siete nuevas 
obras de carreteras, hasta la cantidad 
de veinte millones de pesetas, a in
v e r tir , en tres ejercicios, según la 
cuantía de las obras, y el crédito a 
abonar e a  el primero de ellos no ex
cederá de las doscientas m il pesetas 
figuradas en el capítulo, tercero, a r tí
culo quinto, grupo octavo, concepto 
cuarto. Las contratas de las mencio
nadas obras se realizarán formando 
previám ente relaciones de las obras 
a siibastar com prendidas en cualquie
ra  de Tos planes del Estado y entre 
las que reúnan algunas de las con
diciones que fija el Decreto de seis 
de Febrero de mil novecientos vein
tiséis.

e) P ara contratar en la  misma for
ma, tiempo y plazo, millón , y medio 
de pesetas en obras de las llamadas 
de carreteras del Circuito Pirenaico, 
aplicándose a ellas en el actual e jer
cicio la cifra de novecierítas mil pe
setas que a tal fin figura en el capí
tulo tercero, artículo quinto, grupo 
octavo y concepto décimosegundo.

d) Para adjudicar por subasta o 
concurso obras de construcción o de 
reco'nsfcrucción de puentes y demás 
obras de fábrica en las carreteras del 
Estado construidas o en construcción, 
y en caminos m unicipales, siempre 
que el Estado se haya encargado de 
la ejecución de dichos puentes, en vir
tud de lo d ispuesta en el Decreto- 
ley de véintidós de Septiembre de mil 
novecientos veintisiete, hasta la can
tidad de ocho millones de pesetas, a 

^invertir en tres ejercicios. Los plazos 
de ejecución de estos puentes podrán

variar de uno a  tres ejercicios, según 
Ta cuantía de los presupuestos de sus 
proyectos respectivos, y la cantidad a 
abonar en mil novecientos treinta y 
siete, no excederá de las doscientas 
cnarenta mil pesetas, consignadas eá 
el capítulo tercero, artículo quinto, 
grupo octavo, concepto séptimo. Se 
form arán y  aprobarán las necesarias 
relaciones para las contratas d.e estos 
puentes, ordenándolas de menor a m a
yor im portancia de tráfico a que ha
yan de servir, y los créditos consig
nados para esta clase de obras no 
podrán destinarse al paga dé certifi
caciones de revisión de precios, ex
cepto los sobrantes que hubiere al ter
m inar el ejercicio. '

é) P ara adjudicar por contrata 
obras de puertos, hasta la cantidad 
de quince millones de pesetas, con car
go ai capítulo tercero, artículo quin
to, grupo décimoprimero, concepto 
cuarto, sin que la segunda anualidad 
exceda de'seis millones quinientas mil 
pesetas. . '*'■

Artículo cuarto. Se autoriza al Mi
nistro de Obras públicas para dispo
ner, desde luego, la ejecución de las 
obras com prendidas en los planes ge
nerales, siempre que preceda acuer
do favorable del Gobierno.

Artículo quinto. (Se autoriza al Mi
nistro de Obras públicas para ejecu
tar por adm inistración, en los respec* 
tivos sérvicios.de las provincias de la 
zona leal, aquellas obras qué las cir
cunstancias actuales im pongan como 
d e v urgente realización, hasta un im
porte igual a la cantidad total que de 
la segunda anualidad de pago, co
rrespondiente a mil novecientos trein
ta y siete,, resulte sin posibilidad de 
inversión de las subastas autorizadas 
en mil novecientos treinta y seis y 
que por la anorm alidad de las cir
cunstancias no hubieren sido celebra
das y siempre que los 'pagos que se 
autoricen estén dentro del crédito que 
para el pago de las obras por subasta 
figura en el concepto respectivo del 
presupuesto de dicho Ministerio.

Artículo sexto. E l crédito que. fi
gura en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo décimoprimero, con
cepto quinto del presupuesto de la 
Sección séptima ((Ministerio de Obras 
públicas», se destinará aT a concesión 
dé auxilios a los Ayuntamientos y . 
Asociaciones * de (Pescadores;, que no 
excederá del setenta y cinco por cien
to , del presupuesto de cada obra, y 
un anticipo de un veinticinco por cien
to del importe de la misma, en ca
lidad de préstamo reintegrable ga
rantizado, en el plazo máximo de 
veinte años, devengando hasta su de
volución el interés de. dos por cien
to. E l Ministro de Obras públicas

puede autorizar la realización de las 
obras a que se refiere este concepto, 
bien directam ente por el Estado o 
por entidades peticionarios, si lo juz
ga conveniente, abonándose en este 
segundo caso, en fo rm a1 de subven
ción a las m ism as,m edian te certifica
ciones de obra ejecutada, que expedi
rá el Ingeniero encargado de la obra. 
E l importe de las Obras que se ad ju 
diquen por subasta en este ejercicio 

, no excederá de cuatro millones de pe
setas, y la prim era anualidad de pa
go de las mismas no excederá de qui
nientas. mil pesetas y la segunda de 
tres millones.

Artículo séptimo. La consignación 
que figura en el capítulo tercero, áV- 
tículo octavo, grupo segundo, con
cepto único del presupuesto de la 
Sección séptima «Ministerio de Obras 
públicas)) es para rem unerar al per
sonal,* tanto facultativo como aami- 
m inistrativo y subalterno, que ha de 
prestar servicios en los grupos de 
Puertos creados por Decreto de dos 
de Julio  de m il novecientos vein tio 
cho, para el afecto a los servicios de 
Puertos de la Dirección general y Co
misiones A dm inistrativas, así'com o el 
personal a am ortizar dé la-suprim ida 
ju n ta  Central, considerándose este 
crédito como anticipo hecho por el 
Estado, del que se rein tegrará con so
brantes de los importes de. los arbi- < 
trios, ingresos por derecho e im pues
to sobre la pesca donde hubiere e s te . 
tráfico.

Artículo octavo. En , las obras hi- " 
dráulicas a que se refieren Tos con-, 
ceptos primero al quinto del capítu
lo tercero, artículo  quinto, grupo dé
cimo del Presupuesto del Ministerio 
d.e Obras públicas se tendrán en cuen-- 
ta las disposiciones de ocho de D i
ciembre de m il novecientos trein ta y 
tres, veinticuatro y veintiocho de F e
brero de mil novecientos^ 'treinta. y 
cuatro.
’ Artículo noveno. Se autoriza al 
M inistro de Obras públicas para que, 
previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros, proceda a distribuir el crédi
to de cuarenta y cinco millones d e  pe- 
actas consignado para el actual ejer
cicio en el capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo del presu-r 
puesto de la Sección séptim a «Minis
terio de Obras públicas», destinado 
la construcción de nuevos ferrocarri
les, sin perjuicio de lo que las Cortes 
acuerden . en su . día..

Artículo décimo. Se autoriza ál 
Ministro de Obras públicas para qué, 
independientem ente del crédito con
signado en el capítulo tercero, a r
tículo cuarto, grupo segundo, concep
tos segundo* y tercero del'(Presupuesto 
de la sección séptim a «Ministerio de
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Obras públicas», para servicios dé Ca
narias, pueda d isp on edla  ejecución dé 
obras nuevas de carreteras en las pro
vin cias de T en erife  y Las Palm as, 
con cargo al crédito figurado en el 
p ro p io .capítu lo  tercero, artículo quin
to, grupo octavo « C arreteras,'o b ras 
nuevas». ^

A rtícu lo  undécim o. L a gratifica
ción ¿oor rem uneración complementa-, 
f in  que, con dargo a las partidas del 
presupuesto y  hasta una cantidad 
igu al al sueldo, puedan percibir los 
funcionarios T écnicos del M inisterio 
d é  Obras públicas pertenecientes - a 
los escalafones del E stado, deberá 
ser igu al para todos los de Ja misma 
categoría adm inistrativa, sin rebasar 
las cifras consignadas en e l presu
puesto.:

Se facu lta  al M inistro de Obras pú
blicas para señalar el tipo de percep
ción de las rem uneraciones correspon
dientes al personal facu ltativo  en los 
casos én que así haya sido estableci
do por disposiciones anteriores, fun
dadas én la especialidad o responsa
b ilidad  de la  función desem peñada, 
cuando la naturaleza del servicio  ex
cluya la  percepción dé otras rem u n e-. 
raciones facu ltativas no figuradas en 
los Presupuestos del E stado. Será in
dispensable la autorización , expresa '

, del M inistro, con indicación de los 
m otivos y del tipo de percepción, sin 

T eb a sar los créditos consignados en 
el Presupuesto.

A rtícu lo  décim osegundo. Se auto
riza al M inistro de Obras públicas pa
ra que en todas aquellas provincias 
peninsulares e Islas B aleares y  C a
narias en que se hayan construido o 
esté en construcción -Ja totalidad de 
las carreteras'''incluidas en los planes 
vigen tes, pueda ordenar el estudio y 
construcción de nuevas' carreteras, 
siem pre que figuren entre las propues
tas p o rT a  Com isión encargada dé re

d a c t a r  un nuevo plan  y  obtengan in- 
. form a favorable  del Consejo de Obras 

p ublicas.

Artículo' decim otercero. Se autori
za al M inistro de Com unicaciones y 
M arina m ercante para contratar d i
rectam ente los servicios de reparación 
de cables; previo acuerdo del Conse
jo  de M inistros, prescindiendo de las 
form alidades de subasta y concurso.

•Artículo decim ocuarto. E l G obier
no dará cuenta a las Cortes del pre- 

w sentq D ecreto.
D ado en B arcelona, a  veintitrés de; 

F ebrero de m il novecientos treinta y 
siete. ,

M A N U E L  A Z A Ñ A

E l M inistro d e  "H acienda, 4 

; v‘ J U A N  N E G R I N  . ;-

O RD EN ES

Para armonizar la ejecución del De
creto de 22 de Enero último estable
ciendo nuevas normas sobre la «Paten
te Nacional de Automóviles» con la pe-, 
nuria de medios a que se halla reduci
da la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre por efecto de la guerra civil, 
así como para recopilar sistemáticamen-^ 
te la multitud de preceptos veferentes 
a dicho impuesto que sé han dictado 
desde el año 1927,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner I:. .

Primero. Que por la Dirección gene
ral M e Rentas públicas, y  teniendo en 
cuenta el -espíritu que informa el De
creto de -22 de Enero de 1937, se elijan 
los. modelos de «Patente Nacional de 
Automóviles» para este año dentro de 
las posibilidades de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre, y  tratando de 

cutí tizar, en lo posible, los trabajos que 
ya tuviera realizados dicha Fábrica, sin 
perjuicio de que este Ministerio varíe 
los modelos a medida que las circuns
tancias lo requieran. - ~ '

Segundo. La cobranza trim estral de 
la expresada «Patente» se acomodará a 
los plazos'que para las demás contri
buciones, en - general, establece el v i
gente Estatuto de recaudación de E n e
ro dé 1928.

Tercero. 7 Dentro del más breve plazo 
posible se procederá a publicar un nue
vo Reglamento del impuesto de «Pa
tente Nacional de Automóviles» que, 
desarrollando el Decreto de 22 de E ne
ro próximo pasado, refunda y armoni
ce, a la yez, las numerosas disposicio
nes vigentes relativas a dicho impues
to'. __ •*

Disposición transitoria. -El período 
voluntario de cobranza de la Patente del 
primer trimestre del año en curso se 

A prorroga hasta el 31 de Marzo próxi
mo. v

Val encía, 21 de Febrero de 1937:

. J . N EG R IN

Ilustrísimo señor Director general de 
Rencas públicas.^

I lmo. Sr. : La Compañía Arréndata 
ria de Tabacos da cuenta.a este Minis
terio de la resistencia de algunos de sus 
empleados ah cumplimiento Me órdenes 
y  realización d  ̂ servicios dispuestos por 
el Comité dé Gerencia del Monopolio.

Esta actitud de indisciplina reitera
da motivó una reunión extraordinaria 
del mencionado „ Comité— organismo 
constituido en virtud Me disposiciones^ 
legales— , en la que, con .asistencia del 
Representante del Estado en el Arren- • 
uamiento de Tabacos, sé acordó, por

unanimidad, ratificar lar órdenes ante
riormente incumplidas,' por considerar 
su realización indispensable para la 
buena administración de la Renta.

No obstante ello, persiste lá actitud 
de indisciplina con los consiguientes 
perjuicios para el Estado, derivados del 
entorpecimiento en la gestión de un ser
vicio público.

En-su vista,
Este Ministerio se ha. servido dispo

ner :
Primero. Se decreta la separación de

finitiva del servicio, con pérdida de to
dos los derechos adquiridos, dé los em
pleados "de la Compañía Arrendataria 
de Tabacós, Alfonso Orús-,- Pedro Sán
chez Ron, Leopoldo Castedo, Francisco 
Rebollar, Venancio' Güemes, Enrique 
Gippinr, José Gasset, Angel Calvo, An
tonio Escrivá, Rufino Avila y José Ma
ría Previno. -

- I,a separación se fundamenta en la 
manifiesta desafección al régimen de 
los sancionados por cnanto se han nega
do ai cumplimiento de órdenes emana
das, de autoridades legítimas de la R e
pública,. saboteando, además, la reali
zación de un servicio público. '

Independientemente de • la 9ancion 
administrativa,- los empleados incursoa 
en ella serán puestos a disposición de 
los Tribunales P op ulares.de Justicia, 
a los que se pasará el correspondiente 
tanto de culpa. . .

Segundo, Se declaran preventiva
mente suspensos de empleo y sueldo to
dos los demás funcionarios afectos a las 
oficinas donde 'se lian producido los he- • 
dios sancionados.

La Compañía instruirá el oportuno 
expediente en averiguación de las res
ponsabilidades contraídas, y a los in- 
cursos en, ellas se aplicará lo dispuesto 
en el párrafo primero de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos. Valencia, 22 ele 
Febrero de 1,937.

J. N E G R IN  

Señor Director general del Timbre, Ce
rillas y Explosivos, Representante 
del Estado en el Arrendamiento* de-
Tabacos.

I lmo. S r . : Por Decreto de este M i
nisterio fecha 5 ,de A gosto  del 3-ño 
próxim o ¡pasado, publicado en la G A 
C E T A  D E  M A D R ID  del día siguien- ¿ 
te, fue separado del servicio,' con ba
ja  en el Cuerpo y escalafón a que 
pertenecía., el O ficial prim ero del 
Cuerpo A u x ilia r dé A duanas, con des
tino en la  de A lican te, don M igu el 
Santos Bazán. Y  habiendo sido ab- 
suelto librem ente por e l T rib u n al P o 
p u lar que le juzgó  y  que por e l C om i
té P ro vin cia l de D efen sa  del Gobier-
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no c iv i l  de A l ic a n te  se ha  em itido in 
form e fa v o ra b le  a su reposición-,

E s te  M in isterio  ha  aco rd a d o  se re in 
tegre  al C u e rp o  y esca la fó n  á que 
perten ecía ,  con la c a te g o r ía  y n ú m e 
ro que tenía , así como al c a rg o  de 
Oficia l  de la A d u a n a  de A l ic a n te ,  a 
do n  M ig u e l  Santos B a z á n ,  Oficia l  
prim ero del C u e rp o  A u x i l i a r  d e  A ua -  
nas, sin p e r ju ic io  d e  la  j e s o l u c i ó n  
que se dicte  por este M in isterio ,  con 
a r r e g lo  al D e cre to  de  la P r e s i d e n t a  

. de 27 de S ep t iem bre  ú lt im o ,  sobre su s
pensión de lodos sus derechos de  los 
fu n cio n ario s  p úblicos .

V a le n c ia ,  a 20 de F e b re ro  de  1937. 
/ P.  D . ,

J O S E  A L I S E D A  
Señ or 'D ire c to r  ge n er a l  de A d u a n a s .

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

D E C R E T O S
I

A  prop uesta  d e l  M in istro  de M a r i
na y A ire  y d e  a cu erdo  con el C o n 
sejo de M inistros ,

V e n g o  en n om bra r  C o m a n d a n te  d e l  
crucero  «Libertad» al  T e n ie n te  de N a 
v io  d o n  E'duardo A r m a d a  S a b a u .

D a d o  en B a r c e lo n a ,  a v ein titrés  de  
F e b re ro  de m il  n ov ec ien tos  tre in ta  y 
siete.

M A N U E L  Á Z A Ñ A  Y  D I A Z  
" E l  M in istro  de  M a r in a  y A ire ,  
I N D A L E C I O  P R I E T O  T U E R O

A  p rop uesta  del M in istro  d e  M a r i 
n a  y A ir e  y de acu erdo  con e) C o n 
sejo  de M inistros ,

V e n g o  ep n o m b r a r  Je fe  de la  S e c 
ción d e  P e rson a l  de  M a r in a  al C a p i 
tán d e  N a v i o  don Jo aq u ín  G a r c ía  del 
V a l l e . .

D a d o  en B a r c e lo n a ,  a v ein titrés  de
|

F e b re ro  de  m il  n o v ec ie n to s  treinta  y. 
siete. _ , •

M A N U E L  A Z A Ñ A  Y « D I A Z  
E l  M inistro  de M a r in a  y A ire ,  

I N D A L E C I O  o i P R I E T Q  " T U E R O

O R D E N E S  C I R C U Í . A R E S

D a d a  cuenta  de. p ro p u e sta  fo r m u 
lada  a l  e fecto y d e  c o n fo rm id a d  con 

lo in fo rm a d o  p or las S ec c io n es  de  

Person a l  y E c o n ó m ic o -a d m in is tr a t i v a  
de la  F lo t a ,

E ste  M in isterio  ha  resuelto-' n o m 
b r a r  D is t in g u id o  de M a r in e r ía  al M a 

rinero de p r im e r a  F u l g e n c i a  S au ra  
P o v e d a ,  de la dotación  del a l j ib e  
« N ú m e r o  3», con a n t ig ü e d a d  d e  2. de 
Fe b re ro  actu a l  y en idén ticas  c irc u n s
tan cias,  respecto a in strucción  y c o m 

prom iso,  que las estab lec ida s  por O r 
den m in is teria l  de 31 de  D ic ie m b re  

ú lt im o (G. n úm ero 13 del año en 
curso) .

V a le n c ia ,  20 de F e b re ro  de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O

Señores ...

Po r  haber obtenido el in gre so  en 
el C u e rp o  de C a r a b in e r o s  el M a r i 
nero de p r im era  R a fa e l  D e lh o m  Asen- 
sio, qu e  en 24 d e  E n e ro  ú ltm io ,  y c o 
mo con secuencia  de dicho in greso ,  
d e s em b a rcó  d e l  cañ on ero  « L ava» ,  se 
d isp on e  qu e  el c itado in d iv id u o  c a u 
se b a ja  d e f in it iv a  en lg  A r m a d a  a 
pa rt ir  de la  in d ic a d a  fecha .

A sim ism o  y a co rd a d o  p o r  el M in is 
terio  de H a c ie n d a ,  com ó c o n se c u e n 
cia  de p ro p u e sta  fo r m ü la d a  por este 
M in isterio ,  qire a l  P e rso n a l  de  M a r i

nería  que so lic ite  y o b te n ga  el i n g r e 
so en C ara b in e r o s ,  le  será ^reservada 

la  p la za  hasta  que las c irc u n stan c ia s  
perm itan  la in co rp o rac ió n  d e  los in 
teresados en el in d icad p  C u e rp o ,  en 
lo su c es ivo *se  absten d rán  las  a u to r i 
da d e s  su ba ltern a s  d e  la  A r m a d a  de  
p ro p on er . la  b a ja  en la A r m a d a  de 
n in g ú n  in d iv id u o  por el in d ic ad o  m o 

tivo.

V a l e n c i a ,  20 d e  F e b re ro  d e  1937.

I N D A L E C I O  ( P R I E T O
S eñores ...

Se concede la  co n tin u a ció n  en\ e* 
se rv ic io ,  con d e re c h o  a los_ ben efic ios  
r e g la m e n ta r io s ,  al p erson al  de  M a 
rinería  que a con tin uació n  se* re la c io 
na,  por  el t iem p o ,  c a m p a ñ a  y fecha  
de  cQmienzo de  la  m is m a  que al f r e n 
te de cad a  uno de  ellos se expresa.  

V a l e n c ia ,  20 d e  F e b re ro  d e  1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O

Señores ...
R e la c ió n  de reefren c ia  

C ab os d e  M a r i n e r í a :

G a rc ía  C a b a r co s ,  D o m i n g o . — « J ai
m e I».— T r e s  años en s e g u n d a ,  con 
cará cte r  d e  p erm a n en te ,  desde 2 de  

En^ro ú ltim o .
V a le i r o  O tero,  G u i l le rm o .— « L ib e r

tad».— T r e s - a ñ o s  en s e g u n d a ,  con c a 

rá cte r  de. p e rm a n en te ,  de sd e  14 de 
S ep t iem b re  ú lt im o ,  p or  ser le  de  a b o 
no 3 meses y  i&^días, segú n  O rden  
m in is te r ia l  de 8 de A b r i l  anter ior,  
debién do se le  d e s co n ta r  la  p a r te  p r o 
p orcio n al  d e  p r i m a .- y  v es tu ario  no 
d e v e n g a d a  en su a nter ior  c a m p a ñ a  y

a reserva  del resulta do  de reconoci
miento fa c u l t a t iv o  a que debe ser so
m etid o  el recurrente,  de cuya acta 

se , rem itirá  una copia  al H abil i tado 
corresp on dien te  y otra  a este M in is
terio, sin que sea precisa  n u e va  d is
posición que confirm o la presente/ 

Z a y a s  Ló p e z ,  M an u el.  —  «J. L. 
D iez» .— X res  años en tercera,  con 
carácter  de p erm a n en te ,  desde 14 de 
Ene.ro p ró xim o p asado,  por serle  de 

abono ig u a l  t iem po que al anterior 
y con la m ism a reserva  respecto al 
resultado del recon ocim ien to  fa c u l 
tativo.

Cabos R a d io te le g r a f is ta s  : 

T r in id a d  S án ch ez A n t o n i o . -  ((Cis
car». --Tres años en tercera,  con ca
rácter de, p e rm a n en te ,  desde 2 de E n e 
ro últim o.

M arineros de p r im era  :

López A r d a o ,  R o m á n . — «M igu e l  de 

C e rv a n te s» .— T r e s  a ñ o s  en p r im era ,  
desde 13 de M a y o  d e l  pa sa do  año, 

j)or serle  de abono 3 meses y 18 días,  
segú n  O. M'. de 8 d e  A b r i l  anterior,  
debién do se le  desco n tar  la  p arte  p ro 
po rc io n al  de v es tu ario  no d e v e n g a d a  
en su a n t e r io i ic a m p a ñ a .

V a r g a s  F e rn á n d e z ,  M a n u e l .— « M i
gu e l  d e  C e rv a n te s» .— T r e s  años en 
p r im era ,  desde 9 de E n e r o  ú ltim o.

'  . ' A r t i l l e r o s  p r o v is io n a le s :
D u r á n  C ah in zo s ,  A n to n io .— ((Jai

me I».— T r e s  años en p r im era ,  co
mo M arin e ro  de  p r im e r a ,  desd e  5 ’ de 
N o v ie m b r e  ú lt im o.

Se concede la  con tin uació n  en el 
servic io ,  con d e re ch o  a los ben efic ios  
re g la m e n ta r io s ,  a b  p e rson al  de\ M a 

rinería  que a con tin ua ció n  se r e l a 
c ion a,  por e l  t iem p o ,  c a m p a ñ a  y fe 
cha de com ienzo de la  m is m a  que al 
frente  dé  cad a  uno d e  ellos se e x 

presa :
C ab o  d e  A rt i l le r ía  A n to n io  Otero 

C o y a . — «C isca r» .— T r e s  años en se-, 
g im d a ,  con c ará c te r  de p erm án en te ,  
desde 14 de S ep t iem b re  del p asado 

año, por serle  de abono 3 me^es y 
18 d ía s ,  segú n  O. M. de 8 de A b r i l  
anter ior,  d ebién do se le  d e s co n ta r  la 

parte  p ro p o r c io n a l  d’e p r im a  y v e s 
tu ario  no d e v e n g a d a  en su a nter ior  

"ca m p a ñ a .
M arin e ro  de p r im era  C esá reo  A rc o s  

A l f o n s ín .— C a r t a g e n a . — T r e s  años en 

p r im era ,  desde 11 de M a y o  p r ó x i

mo.
M a r in e ro  de p r im era  Je n aro  " D í a z  

P o n c e .— « G r a v in a » .— T r e s  años en 
p r im era ,  desde 2 de E n e r o - ú l t i m o .

V a le n c ia ,  20 de F e b re ro  d e  193?.
I N D A L E C I O ^  P R I E T O

Señores ...
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Se concede al Cabo de M arinería 
José M aría Quero M igu el, de la do
tación del A rsenal de la  Base N a va l 
P rin cipal de C artagena, la continua
ción en el servicio en quinta cam 
paña volu n taria , por un año y ve in 
tiún días, com putadles a partir de 4 
del actu al, por serle de abono tres 
meses y diez y ocho días, según O r
den m inisterial de 8 de A bril del pa
sado año, debiéndosele descontar la 
parte proporcional de prim a y ves
tuario no devengada en su anterior 
cam paña y aju starse el abono de los 

^beneficios reglam entarios a  lo estable
cido en el párrafo  segundo del artícu
lo noveno del v igen te R eglam ento de 
Enganches y  Reenganches.

V a len cia , 20 de Febrero de 1937. 

rí IN D A L E C I O  ¡P R IE T O
Señores.,.

Se concede a los M arineros, que 
a continuación se relacionan la con
tinuación en el servicio, por efi tiem 
po que se indica y  a partir de las fe 
chas que al frente de cada uno de 
ellbs se ^menciona:

A zn ar Solano, D am ián.— M arinero 
de segunda.— C a rtagen a.'— Tres, años, 
a p artir de prim ero de E nero últim o.

López Sanz, R icard o .— 'M arinero a r
m ero.— «Escaño».— T res años, desde 
6 de Marzo, próxim o. - 

V erga ra  A benza, Juan J .— M arine
ro de segunda.— San J av ier.— T res 
años, desde 7 de M ayo próxim o. 

V alen cia , • 20 de Febrero de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O
Señores... ,

Como consecuencia de propuesta , 
form ulada a l efecto y  de conform idad 
con los inform es em itidos por las Sec
ciones de Personal y Económ ico-ad
m in istrativa de la  F lo ra , he resuelto 
prom over al em pleo de Cabo de su 
especialidad, con an tigüedad de 20 
de Octubre del pasado año V efectos 
adm inistrativos á p artir de prim ero 
de N oviem bre siguiente, al M arinero 
enferm ero de la  dotación  del «Chu- 
rruca» Ram ón Crem ades y  Pérez de 
los Cobos, como com prendido en la 
O . M. de 20 del indicado Octubre 
(D. *0 . núm ero 215).

V a len cia , 20 de F ebrero  de 1937* 

I N D A L E C I O  P R I E T O

-Seqores...

Como consecuencia de propuesta 
form ulada al efecto y de conform i
dad con lo inform ado por las Seccio
nes de Personal y Económ ico-adm i

nistrativa de la F lo ta , he resuelto 
prom over a l empleo, de Cabos enfer
meros a los M arineros de dicha es
pecialidad Jacinto N ano de V illa , 
Francisco Fernández A grá s, F ra n cis
co Salinas G arcía, E v a r is to . Pastor 
Santos y Lorenzo G arcía  A gü era , con 
antigüedad de 20 de O ctubre del pa
sado año y efectos adm inistrativos a 
partir de la revista de prim ero de N o 
viembre siguiente, con arreglo  a lo 
establecido en la O . M. de 20 del in
dicado Octubre (D . O. número 215).

V alen cia, 20 d e  Febrero de 1937.
IN D A L E C I O  ¡PR IE G O  

Señores... '

D ada cuenta de instancia elevada 
al efecto y  vista  el acta de reconoci
miento facu ltativo  que a  la  instan
cia se acom paña, se conceden a 1 M a
rinero de segunda G onzalo T alegó n  
Pérez dos meses m ás de licen cia a la 
que por enfermo le fue concedida 
por O. M. de 19 de Enero últim o 
(G . número 21).

V alen cia, 20 de Febrero de 1937.

IN D A L E C I O  P R I E T O  
Señores... *

Este M inisterio ha dispuesto que ' 
el O perario de m áquinas don Pedro 
G arcía Fernández, en situación de 
retirado, con dom icilio  en B arcelo 
na, calle F e liu  Casanova, número 34, 
cese en esta situación y pase a la  de 
activo, con carácter provision al, m ien
tras duren las actuales circunstan
cias, destinado a las órdenes del Je
fe de la Base "N av al P rin cipal de 
C artagena, debiendo percibir sus ha
beres por la  H abilitación  general de 
dicha Báse.

V alen cia, 20 de Febrero de 1937* 

I N D A L E C I O  P R I E T O
Señores...

Se dispone que dos Cabos de p ri
mera de M arinería -  José O livéira  
Abendaño y  Luis San José R odríguez 
queden destinados en ’este M inisterio, 
a las órdenes del Estado M ayor Cen
tral de las Fuerzas N avales de la 
R epública.

Valencia,- 20 d^ Febrero de 1937.

IN D A L E C I O  P R I E T O
'  • <A y

Señores...

MINISTERIO DE LA GO 
BERNACION

ORDEN

Ilnio^ Sr. : 3 E $ n  uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de vSéptiembre último,

Vengo eñ acordar lá separación de
finitiva del Cuerpo y escalafóm del M i
nisterio de la Gobernación, a 'q u e  per
tenece, de D. Fermín Sánchez Morales, 
Oficial de primera clase de Adm inis
tración civil en el Gobierno civil de la 
provincia de Jaén.

Lo digo a V . ir  para su conocimien
to y efectos. Valencia, 23 de Febrero 
de , mil novecientos treinta y siete.

P. D., 
CARLO S R Ü BFR A  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
V PREVISION

D E C R E T O

E l funcionam iento norm al del Insr 
titulo Sociel de La M arina, converti
do hoy en «Acción Social de la  M a
rina», ha orig inado.L a concesión de 
préstam os a los Pósitos de Pescado
res, que es una de las finalidades t í
picas dé esta organización, los cuales 
devengan intereses y  determ inan la 
am ortización periódica de su im por
te, y  se ha dado el caso de haber lle 
gado e l momento contractual de es
tas exenciones durante el actu al mo
vim iento subversivo contra la R epú
b lica  dem ocrática. T a l anorm alidad 

' ha repercutido en el cum plim iento de 
los deberes que los prestatarios te
nían contraídos, encontrándose unos 

^radicalmente im posibilitados de ha
cerlos efectivos, por hallarse los P ó 
sitos enclavados en zopas dom inadas 
por los rebeldes, y , en éüanto a aque- 
líos que. están situados en territorio 
lea l, el quebranto económico d eriv a 
do por el alzam iento m ilitar ha com
prom etido seriam ente las modestas 
economías afectadas o éstas han su
frido m odificaciones de hecho en su 
organización, consecuencia n atural de 
las actuales circunstancias, que deter
minaron a entidades sindicales a  h a 
cerse cargo de la explotación de la 
pesca m ediante la  apropiación de los 
instrumentos necesarios a este finf al-
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gunos de los cuales constituían la ba
se dél crédito que por este Ministe
rio se les había otorgado.. .

Gran parte, pues, de los obligados 
al pago han incumplido estos com
promisos, pero la naturaleza de los 
motivos que explican esa conducta 
exige que se dicte una disposición que 
remedie el estado de cosas advertido, 
diferenciando la medida según el te
rritorio español adonde vaya encami
nada. A los prestatarios que residen 
en lugares adonde no alcanza hoy la 
autoridad del Gobierno legítimo, no 
es posible afectarlos con una medida 
que suponga el establecimiento de una 
oportunidad fija en la que cumplir 

• sus deberes, dada la indeterminación 
del momento en el que tales sitios-han 
de ser rescatados para la República; 
pero es evidente que aquellos deudores 
que residen en lá zona leal sí pueden 
ser conminados al pago de sus débi
tos, si bien la anomalía que todos su
fren aconseja la concesion.de una mo
ratoria; poro ‘aun a éstos es presu- 
mible qrfe no baste la medida de re
ferencia para ponerlos en aotitud de 
hacer frente a sus compromisos, ni 
tampoco es dable idear una norma ge
neral que resuelva la situación de to
dos ellos en orden al problema cues
tionado, por lo que es aconsejable 
que durante el transcurso de la mo
ratoria se estudie el caso concreto de 
cada prestatario, esclareciendo la si
tuación jurídica del Pósito afectado,* 
a cuyo efecto ha de conminarse a ca
da entidad para que satisfaga su? dé
bitos en el instante que se fije, sin 
«perjuicio de que durante ese .período 
se investigue el estado económico y 
de derecho de cada/ deudor y se pro
cure un remedio particular, si no fue
re suficiente el genérico que se pro
pugna. *

For todo ello, a propuesta ¿el Mi
nistro de Trabajo y Previsión y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Primero. Se concede a los (Pósitos 

que han recibido préstamos del Ser
vicio de ((Acción Social de la Marina» 
que- estén enclavados en zonas domir 
nadas actualmente por los rebeldes, 
una moratoria, que se extinguirá, pa
ra cada uno, transcurridos tres meses 
desde el momento en el que haya sido 
sometido el lugar en donde radique 
a 1a. autoridad del Gobierno legítimo 
de la República.

Segundo. Se concede también a los 
Pósitos que han recibido préstamos 
del Servicio de «Acción Social de la 
Marina» y estén situados en territo
rio leal, qna moratoria de tres meses, 
que comenzará «a contarse a partir de 
la publicación en la GACETA DE

LA R E P U B L IC A  «del presente De
creto.

Tercero. Durante la vigencia^ de 
la moratoria a -que se contrae el nú
mero anterior se investigará por di
cho Servicio la? situación económica 
■y jurídica a  que haya devenido cada 
Pósito y este estudio constituirá un 
expediente en el que se proponga lá 
medida definitiva que háya de recaer 
sobre cada préstamo para normalizar 
su relación contractual con el Minis
terio dé Trabajo.

Cuarto. Estos expedientes, deberán 
ser informados por la Junta Central 
de Pósitos Marítimos, creada por el 
Decreto^de quince de Agosto, de mil 
novecientos treinta y seis.

Dado en Barcelona, a  veintitrés de 
Febrero de imil novecientos treinta y 
siete. .

M AN UEL AZAÑA 
El Ministro de Trabajo y Previsión, 
A N A S T A S IO  DE G R A C IA  VILLA- 

iRRUBIA

ORDEN 

Ilm o. Sr.: -De acuerdo con lo pre
venido en el apartado a) del número pri
mero de la Orden de este departamen
to de 8 del corriente ' mes, -

: Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Eugenio Ruano Fernández, 
Delegado proyincial^de Trabajo de Ma
drid ; D. Constancio Bernardo de Qui- 
rós, .Jefe ele Administración de este Mi
nisterio, y D. Miguel Rey Bacaluga, 
Auxiliar de la Comisión interina -de 
Corporaciones, Presidente, Vicepresi
dente y Secretario, respectivamente, de 
la. Comisión gestora de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de Ma
drid.

Lo que comunico a V. I. pava su co- 
aiocimiento y efectos. Valencia, 19 de 
Febrero de 1937.

A.' DE GRACIA 

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión. • ..

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

D EC RETO

Terminada la misión que le fué en
comendada al Comité de Intervención' 
Provisional de laaIndustrias, por Decre
to de 27 de Septiembre último, procede 

. encauzar la actuación del Estado en la

industria civil .en términos, que res
pondan a las necesidades nacionales del 
momento y previsión para el porvenir.

Representada la Dirección general 
de Industria en la Comisión dé Muni
ciones, según Decreto de 28 de Sep
tiembre anterior, quedó establecido el 
nexo 'necesario entre los Ministerios 
de la Guerra e Industria para cuanto 
se relaciona con la movilización indus
trial en los establecírnientos civiles acor
dada por dicha Comisión, por lo que, 
análogamente, «debe procurarse la . co
ordinación del departamento de... In
dustria encargado de la acción' estatal 
cerca de la explotación de esta rama 
económica con la recién creada Comi
saría de Armamentos y Municiones. Pe
ro, a,de más .de las industrias relaciona
das directamente con material de gue
rra, existen otras cuya intervención o 
incautación interesa o puede interesar 
por diferentes aspectos nacionales ma
terias primas para nuevas transforma
ciones, productos alimenticios, vesti
do y calzado, y en suma, cuantas fa
bricaciones o manufacturas se conside
ré conveniente ordenar para la regula
ción. estatal de la producción y distri
bución de artículos de primera necesi
dad vital o económica.

En orden a la economía industrial 
y aspectos sociales, tampoco puede con
sentirse'en los momentos actuales- . el 
.abandono ni la desorganización de ta-

- Heres )y fábricas qué representan facto
res de la producción y puestos de tra
bajo que deben ser conservados y ase
gurados 'a. quienes transitoriamente ce
saron en su labor productora para cuna «, 
plir primordiales obligaciones m ilita
res.

Además, el estado de hecho que ha si- . 
tuado la economía de diversas industrias
en el Aoorde de la bancarrota, cuyo de
fecto en muchos casos tiene que ser '  
subsanado por el Estado, obliga a éste 
extender su función Tutelar con m iras'

* a intervenir y a encauzar los factores di
rectrices y administrativos de la eco
nomía industrial en peligro.

— . A estos fines, de acuerdo con el
Consejos de Ministros y a propuesta del 
de Industria, , .

.Vengo en décretar lo siguiente. :
Artículo primero. A los efectos ái  

'presente Decreto, se entiende por in
dustria toda actividad económica des
arrollada con alguna de las siguientes 
finalidades : -

a) Generación, transporte, transfor
mación, distribución y ampliación de la 
energía mecánica, química, térmica o

^eléctrica. . ' , A ' . ‘
b) Obtención de' productos utiliza- 

bles^directa o indirectamente en el uso
.0 consumo, .mediante operaciones xuá- 
mifac tur eras o fabriles que tengan por
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base procedí -nien 1 os mecánicos, quími
cos, eléctricos o mixtos.

c) Ea prestación de servicios de uti
lización pública basados en algunas" de 
las industrias comprendidas en los 
apartados anteriores. Quedan exceptua
dos de las disposiciones de este Deere-'' 
■ to las industrias explotadas directa
mente por el Estado y Corporaciones 
públicas y los .monopolios del Estado.

; Artículo segundo. Eas industrias a 
que se refiere el artículo anterior, y 
dentro de las condiciones del presente 
Deere tq, podrán ser objeto dé interven
ción o incautación por el Estado.

Se entenderán c or industrias inter
venidas aquellas en que, continuando la 
dirección y responsabilidad económica 

- a cargo del empresario, el Estado fisca
lice la actividad de la empresa con 
arreglo a las normas d e l’ presente De
creto.

Por industrias incautadas se, enteu- 
. derán aquellas en que la Dirección 

responsabilidad económica pasa a po
der de _los-"órganos de. gestión represen
tantes deb Estado. •'

Artículo tercero. El Ministro de In
dustria dispondrá, por mediación de los 
Delegados que designe, todas aquellas, 
intervenciones de industrias en las fá
bricas, talleres, laboratorios y estable
cimientos comerciales o de carácter in
dustrial de los mismos, y también so
bre las primeras ínateriás o productos 
fabricados que estime de interés' na
cional. . ■ _

. La intervención de las industrias 
tendrán -por objeto asegurar la conti
nuidad de la producción industrial con 
arreglo a las necesidades de producción 
del mercado y sociales de la industria 
misma y dentro de las normas de ca
rácter general que disponga el Minis
terio de Industria.
~ Artípulo cuarto. Se autoriza al Mi

nistro de ^Industria para proponer al
Consejo de Ministros, las* incautaciones ' 
de los establecimientos, materias o pro-' 
cluctos relacionados, cuando las consi
dere necesarias para el mejor -logro de 
los fines del ordenamiento perseguí- 
do.- ' . / ' . ' : '

Artículo quinto. Se crea en él Mi
nisterio de Industria 1 ay Comisión ase
sora de intervención e incautación de 
Industrias, .que deberá de informar to
da propuesta de intervención o incauta
ción, Estará constituida por los repre

sentantes de los Ministerios de Indus
tria, Comercio, 'Hacienda y Trabajo.

Artículo sexto. El Ministro de In
dustria podrá reclamar del de la Gue
rra la utilización dé aquellos elemen
tos técnicos, ' militarmente movilizados, 
que estime precisos para el mejor fun
cionamiento de las industrias interve
nidas o incautadas.

El Ministerio de la Guerra, a reque
rimiento del de Industria, podrá decre
tar la-movilización de personal de cual
quiera de las industrias a que se re
fiere el presente Decreto para que con 
tal carácter se adscriba a la producción, 
quedando sometidos a los normas dis
ciplinarias del Ejército.

Artículo séptimo. Das solicitudes de 
préstamos, sea cual fuere su aspecto o 
modalidad, tanto de fondos del Estado 
como de los establecimientos banca- 
rios existentes ó que se creen en lo su
cesivo,^ no podrán efectuarse en nin
gún caso de industrias intervenidas o 
incautadas sin autorización expresa del 
Ministerio de Ihdustria, y ^previo in
forme de la Comisión Asesora de In -, 
tervención é incautación de Industrias'.

Artículo octavo. El Ministerio de In
dustria resolverá sobre los casos de 
abandono de fábricas^ talleres, almace
nes o establecimientos industriales y 
laboratorios de cualquier naturaleza, que 
fuese,, aplicando lo preceptuado en el 
Decreto de 2 de  ̂Agosto último y si
guiendo las normas establecidas en el 
artículo cuarta del presente Decreto.

Eos casos de abandono de estableci
mientos^ propiedad de extranjeros, se
rán resueltos por el Consejo de Minis
tros, puniendo proceder a la interven
ción o incautación, para garantía de los . 
intereses extranjeros, previo . conoci
miento e informe del Ministerio dé Es
tado. .

Artículo noveno. El Ministerio de 
Industria, podrá de clavar de utilidad 
pública las industrias intervenidas o 
incautadas e inéluso las industrias par
ticulares que lo soliciten, siempre que 
existan1 motivos justificados. ’ i 

Ea declaración de utilidad pública 
llevará consigo los beneficios que la 
legislación vigente establece^ y  párticu- 
larmente el derecho de servidumbre 
forzosa de paso, cotí o ¡ sin ocupación 
material de superficie para las conduc
ciones eléctricas de gas o' líquidas, y en 
general-para toda clase de instalaciones 
mecánicas de transporte. '

Ea declaración de utilidad pública 
se efectuará mediante expediente tra
mitado por la Dirección general de In
dustria—y resuelto por el Ministerio, 
oída la Comisión a que se refiere, el ar-. 
fcículo. séptimo- del presente Decreto.

Artículo décimo. Eas industrias de 
[ibre explotación podrán también ser 
protégidas por el Estado, previa decla
ración y reconocimiento por el Minis
terio de Industria de que cumplen las 
rendiciones y  requisitos que, para ser
lo, deteníiínarán las disposicipnes legu
es dé,-protección, auxilio y defensa de 
a industria nacional.

Artícülo undécimo. Eas industrias 
ifectadas por el presente Decreto cui

darán de la más estricta observancia 
de los Reglamentos en vigor, y dispo
siciones que se dicten en lo sucesivo 
en relación con la iniplantoción, am
pliación o exportación e inspección de 
industrias, higiene y seguridad de ins
talaciones, máquinas y aparatos indus
triales, e incluso vehículos de motor me
cánico, y cuantas tengan relación con 
la regularidad de suministros, tarifica
ción y comprobación de aparatos de me
dida o a las garantías técnicó-industria- 
les de las transacciones.

. Quedan obligadas estas industrias a 
suministrar los datos estadísticos que 
soliciten los servicios del-Ministerio de' 
Industria para censos o mapas indus
triales, estadísticas especiales de ' acti
vidad, precios de coste y cuantos con
duzcan a la determinación de ía es
tructura y funcionamiento de las in
dustrias del país.

Artículo duodéei-nor Eas industrias 
intervenidas o incautadas estarán some
tidas a la. legislación, social'vigente. Eos 
problemas de trabajo que se planteen 
eii ellas quedan,. por lo tanto, dentro 
de*- la competencia del Ministerio de 
Trabajo. • .

E a s  industrias intervenidas o incau
tadas están sometidas a la legislación 
tributaria "vigente para las industrias 
libres. '

Artículo décimoteiccro. Para los
efectos fiscales y para la más perfecta 
coordinación con los demás sectores de 
la economía nacional, el Ministerio de 
Industria trasladará al de Hacienda 
sus informes consultivos y resoluciones 
sobre intervención o incautación de in
dustria.

Artículo décimocuarto. El Ministro 
de Industria dictará las disposiciones 
reglamentarias para el .. desarrollo y 
exacto cumplimiento de este Decreto.

Artículo decimoquinto. Quedan, de
rogadas cuantas disposiciones se opon
gan mi presente Decreto, del cual se 
dará cüentu m las Cortes.

Dado en Barcelona, a veintitrés de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
siete.

MANÜBE AZAÑA . 

El Ministro de Industria,'

JUAN ’PEIRO BEEIS

ORDENES 

Ilmo. Sr. : En virtud de lo preveni
do en el Decreto de la Presidencia de 
27 de Septiembre último, y a conse
cuencia'de abandono de servicio,

Este,Ministerio ha dispuesto qué don 
Enrique Riera Coeílo, Ingeniero segun
do, afecto a la Delegación de Minas dé 
Bilbao, y D. Víctor Manuel Gómez Iz
quierdo, Ingeniero segundo, afecto a la
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D elegación  de Jaén, perten ecientes ni 
Cuerpo N acion al de In gen ieros de M i
nas, se les declare separados del se rv i
ció conv pérdida de toda ciase de dere
chos.

L o  digo a V . I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia , 20 de F e 

brero de 1937. ' 1 “
J. P E ÍR . 0  

Señor D irector gen eral de M inas y  C om 

bustibles. *

lim o. Sr. : La, aplicación  de los D e-' 
ere tos de .21 de Julio y  27 de S ep tiem 
bre del pasado año ha m otivado la es
casez del personal técnico de In g en ie 
ros de M inas al servicio  de este M in is
terio, actu alm ente insuficiente para 
cum plir ^su im portante com etido ; ello 
determ ina la necesidad de noinbrar, con 
carácter interinos, In gen ieros de este- 
Cuerpo, hasta tanto que por el m ovi
m iento norm al de la escala  se obtenga 
el personal adecuado para un com pleto 
y eficaz funcionam iento de estos, se rv i
cios.; en su virtud^ y haciendo Uso de la 
facultad  conferida en el artícu lo  se
gundo del D ecreto -le 31 de Julio últi- 
nio,

i í s t e  M in isterio  lia tenido a bien d is
poner que D. A urelio  D iez T orres, del 
Cuerpo N acional de In g en iero s de M i
nas, en situación  de supernum erario, 

desem peñe, con carácter in terin o, el 
cargo de In g e n ie ro 'te rc e ro  del Cuerpo 
de In gen ieros de M inas, hasta tanto 
se resu élva  el exp edien te  incoado sobre 
corrida de escala  por vacan tes produ
cidas en e l C uerpo de In gen ieros de M i
nas en que deberá ocupar e l lu gar y ca
tegoría , en el escalafón  que dé dicho 
expedien te resulte.

V a le n c ia ,. 20 de F ebrero de 1937.
J. P E IR O  

Señor D irector gen eral de M inas y 
C om bustibles.

MINISTERI0 DE SANIDAD 
 Y ASISTENCIA SOCIAL

D E C R E T O S  
J

* De acuerdo con el C on sejo de M i
nistros*, a propuesta del de San idad y 
A sisten cia  social y  en e jecución  de la 
v igen te  L e y  de P resupuestos,

V en go  en, confirm ar a D. Pedro B lan 
co G rande y D. Laurean o A lbaladejo

G arcía, en los--cargos de J e fe s  M édicos 
de Sanidad interior ; a D . D iego H e r
nández Pacheco de la. Cuesta, en el de 
Jefe M édico de Institu cion es San itarias, 
y  a D. José M aría M arín de Bernardo 
M enéndez, en el de Jefe M édico de 
Sanidad exterior., todos ellos con la ca 
tegoría  de Jefe de, A dm inistración  c i
v il de  p rim era clase, e fectivid ad  de p ri
m ero de E n ero último, y  haber anual 
de doce m il pesetas, que. percibirán  con 
cargo al capitu lo prim ero, artícu lo  p ri
m ero, grup o quinto, con cepto único, 
Sección  novena, Subseccíón  segu n da de 
los Presupuestos v igen tes, e l que les 

' corresponde por su categoría  y clase 
en el escalafón  del Cuerpo M édico de 

‘Sanidad N acion al, y  con cargo al cap í
tulo prim ero, artícu lo  segundo, gru p o . 
tercero, concepto prim ero, Sección  no
vena, Subsección  segun da, la  d iferen 
cia d é  sueldo hasta com pletar la, c ifra  

indicada.
D ado en B arcelona, a vein titrés de 

F ebrero de m il n ovecientos treinta y 

siete.
M A N U E L  A Z A R A  

E l M in istro de Sanidad 
- y  A sisten cia-socia l,

F E D E R IC A  M O N T S E N Y . M A Ñ B

Com probado suficientem ente por los 
inform es recibidos con posterioridad a 
su separación que D. Loren zo J o rd á 'V i
lano va, P ractican te  del 'Sanatorio, L e 
prosería  N acion al de F o n tilles  (Ali
cante), se ha m antenido leal al ré g i
m en constituido al producirse el m o
vim iento sédicio, sin in cu rrir en  n e
glig en cia  a lgu n a  en el cum plim ien to de 
los haberes de su c a rg o ,’ de acuerdo 
con e l C onsejo de M in istros ,y a pro
puesta del dé Sanidad y  A sisten cia  so- 
ciad,

V e n g o  en disponer quede sin  e fe c to « 
la separación decretada en 10 de--D i
ciem bre ■ pasado, del referid o  fu n cio n a
rio, re in tegrán dosele  ál enlpleo y  d e s
tino que ocupaba antes de disponer su 
baja definitiva. 1

D ado en B a r c e lo n a ,a  v ein titrés de 
F ebrero  de rail n ovecientos treinta y  
siete.

M A N U E L  A ZA R A .

E l M in istro de Sanidad 
y  A sisten cia  social 

F E D E R IC A  M O N T S E N Y  M A R B

De acuerdo con él C onsejo de M i
nistros, a propuesta del de Sanidad y 
A sisten cia  social y  en v irtu d  dé lo  p re 
venido en los D ecretos de la  P resid en 
cia del Consejo de M in istros de vein 
tiuno y  trein ta  y  uno de Julio últim o, 

V en go  en decretar la separación d e
fin itiva  del servicio, con pérdida de 
todos sus derechos en el C uerpo y  cargo 
que se citan  y  en cualqu ier o tró  que, 
dependiente de dicho. M in isterio de S a 
nidad y  A sisten cia  social, pudiera des
em peñar, por haber i.e ausentado sin  au
torización, de D. Leopoldo A costa H e r
n á n d e z ,d e l  Cuerpo M édico de S an i-, 
dad N acion al, Jefe" de A dm inistración  
civ il de prim era clase, D irector de S a 
nidad E x te r io r  de B arcelona.

D ado en B arcelona, a vein titrés de 
F ebrero  de m il n ovecientos trein ta y 

siete.
M A N U E L  A Z A R A  

E l M in istro  de Sanidad 
y  Asistencia, social, " ,̂ y 

F E D E R IC A  M O N T S E N Y

H abiéndose padecido error m aterial 
en la p ublicación  del D ecreto  de &ste 

M in isterio  inserto en la G A C E T A  de 
avér, se reproduce a continuación  d e
bidam ente rectificado : -

/

- d e c r e t o

D e acuerdo cpn el C on sejo  de M i

n istros y  a p ro p u e sta ! del de Sanidad, 
y  A sisten cia  social,

V e n g o  en nom brar Subsecretario  de 
San idad y  ̂ Asistencia, social a D . José 

M estre P u ig .
D ado en B arcelona, a vein tid ós Vle 

.F eb rero  de m il n ovecientos trein ta  y  
siete..

• . v •; M A N U E L  A Z A R A  ' t 

E l M in istro de Sanidad *
v A sisten cia  social,

v
. .F E D E R I C A  M O N T S E N Y  M A R E  ,

O R D E N

' E n  cum plim ien to de>lo p reven ido en 
el D ecreto dé 21 de N oviem bre ú lfim o, 

E ste  M in isterio  ha ten ido a bien 
nom brar a D . F e lip e  de la R ica  A ltés, 
D elegad o de A sisiten cia  social eñ  C uen
ca, P residen te del C onsejo P rovincia l.

L o  digo a V . para su conocim iento 
y efectos. V a len cia , 21 de F eb rero  de 

I937*
I ' F E D E R IC A  M O N T S E N Y


